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No suele recibir correo electrónico de raulandres.leano.b@gmail.com. Por qué es esto importante

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Buenaventura - Valle del Cauca
E.S.D

Su señoría, reciba un cordial saludo,

Adjunto encontrará la contestación de la demanda y el escrito de excepciones previas, presentados
por GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., dentro del proceso del asunto, junto con todos sus anexos.

FAVOR ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO.

Agradezco a su despacho, se sirva reconocer personería jurídica para actuar dentro del citado proceso,
en calidad de apoderado de la sociedad antes indicada.

Saludos,

Raúl Andrés Leaño

10/2/25, 2:27 p.m. Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Buenaventura - Outlook
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Honorable  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Buenaventura – Valle del Cauca 

 

 

Ref.: Contestación Demanda 

Clase de Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil 

Radicación: 76-109-31-03-001-2024-00109-00  
Demandante: LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.  
Demandado: Gendarmes de Seguridad Ltda. & OTROS 
 

             

 

RAÚL ANDRÉS LEAÑO, identificado(a) como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado(a) especial de 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. (en adelante, “GENDARMES” o “la Compañía”), con NIT. 800.042.276-8, sociedad 

legalmente constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

D.C., según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

mismo que se adjunta como Anexo1, calidad que acredito con el poder especial que adjunto como Anexo 2 de este escrito 

de contestación, en atención a la notificación de la demanda realizada dentro del proceso de la referencia, misma que se 

realizó a través de correo electrónico de fecha 10 de enero de 2025 (aún en vacancia judicial), procedo, dentro de la 

oportunidad legal concedida, a dar respuesta  a la demanda del asunto, en los siguientes términos: 

 

ACLARACIÓN PREVIA – PERJUICIO IRREMEDIABLE CON LA PRÁCTICA DE LA MEDIDA CAUTELAR DESPROPORCIONAL Y SIN 

APARIENCIA DE BUEN DERECHO  

 

Es fundamental iniciar esta contestación con esta aclaración previa, pues la presente defensa considera que se está 

llevando a su honorable despacho a un error garrafal, que sin duda traerá consecuencias jurídicas y un perjuicio 

irremediable para la sociedad que represento. No puede perderse de vista que GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., prestó 

el servicio de vigilancia y seguridad privada en la zona franca Celpa S.A., durante casi 10 años, sin que se haya presentado 

novedad, hasta los hechos que “supuestamente” sucedieron al inicio del año 2023, demostrando con ese simple hecho, 

el talante y responsabilidad comercial de esta Compañía. 

 

Entrando en materia, en la acción de responsabilidad civil contractual iniciada por la sociedad Demandante, 

principalmente, se pretende que su señoría declare la responsabilidad de las siguientes sociedades o entidades 

demandadas: 

 

Sociedad Demandada NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) 

CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A., USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA, CELPA S.A. 
900213428-8 

 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. 800042276-8 

CELAR LTDA. 800169799-4 

COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – 

COPROPIEDAD CELPA 
890.399.045-3 

 

Ahora bien, la atribución de responsabilidad civil, en cualquiera de sus modalidades, contractual o extracontractual, 

dependerá del debate que se dé en el marco del citado proceso, pero, sobre todo, de los asuntos y cargas que cada parte 

pruebe. En ese orden de ideas, en este momento procesal y más aún, como consecuencia de lo que se expone más 

adelante, no se encuentra probada la existencia del daño y nexo causal, pero especialmente, no está probado el 

incumplimiento contractual o extracontractual (culpa) de ninguna de las sociedades/entidades demandadas. 

 

En ese sentido, obsérvese como en la demanda, a pesar de ser cuatro las entidades demandadas (tres personas jurídicas 

y una copropiedad), de sólo una se solicita la medida cautelar de la inscripción de la demanda en el registro mercantil. 

Sobre el particular, dispone el artículo 590 del Código General del Proceso: 
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“(…) Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar de las partes y la 

existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 

 

Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, efectividad y 

proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la 

solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de 

parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada(…)” (negrilla no original del texto). 

 

Lo primero que hay que señalar es que en el asunto objeto de análisis, NO HAY APARIENCIA DE BUEN DERECHO1, de hecho 

tal y como se expone a lo largo de este escrito de contestación, no hay ninguna prueba que acredite si quiera el daño 

emergente, toda vez que las mercancías que supuestamente fueron hurtadas, son propiedad de dos terceros que no son 

objeto de la litis y, como si fuera poco la aquí sociedad Demandante no prueba si quiera sumariamente cómo sufrió ese 

daño (emergente), esto es, si los dueños de la mercancía se la cobraron, si ella -sociedad Demandante- aceptó 

responsabilidad y les pagó las mercancías, si un juez de la república le atribuyó responsabilidad, etc.  

 

Ahora, desde el punto de vista del lucro cesante la situación probatoria de la demanda es aún más tenebrosa: no existe 

elemento sumario del vínculo comercial o contractual que supuestamente dejó de extenderse en el tiempo -lo que se dejó 

de percibir-, partiendo sobre el efecto, de la suposición, de la expectativa, de una ilusión de la sociedad Demandante tal y 

como detalla a lo largo de este escrito, el juramento estimatorio es un exabrupto que incluso supera casi en más de 20 

veces la composición del capital actual de la sociedad Demandante; todo lo contrario al precedente jurisprudencial que 

sobre el lucro cesante ha definido la Corte Suprema de Justicia. En otras palabras, en el marco del lucro cesante, las 

sociedades demandadas y su señoría, tenemos que quedarnos sobre las afirmaciones fantasiosas que hace la sociedad 

Demandante en el juramento estimatorio. 

 

En segundo lugar, la medida cautelar NO es proporcional2, partiendo de la base que sólo afecta a una de las demandadas, 

de quien, reiterando, (i) las pruebas adjuntas a la demanda no inducen si quiera a la duda razonable sobre su 

responsabilidad, (ii) el contrato de prestación de servicios celebrado entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y CENTRO 

LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, CELPA S.A., excluía del ámbito de aplicación 

precisamente los inventarios al interior de las bodegas, por cuanto la zona franca tiene una extensión de más de 300.000 

metros cuadrados y por tanto, humanamente, con el esquema contratado (tres (3) guardas de seguridad para toda la zona 

franca), le era imposible a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., asumir dicha responsabilidad.     

 

Por lo antes expuesto y por lo que expone a detalle en esta contestación de demanda, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 590 ibídem, me permito solicitar a su despacho se sirva dejar sin efectos la medida cautelar decretada, señalando 

desde ya que, por las particularidades del caso objeto de estudio, a criterio de este apoderado, hay que advertir que NO 

procede medida cautelar en contra de ninguna de las sociedades Demandadas. 

 

Además, también como consecuencia de lo expuesto someramente en esta sección del escrito y con detalle más adelante, 

SE OBJETA EL JURAMENTO ESTIMATORIO, de conformidad con lo dispuesto por el Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 
1 Documento: PLAN DE FORMACIÓN DE LA RAMA JUDICIAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Sala Administrativa, Presidente: Pedro Octavio Munar Cadena: “(…) Por 

regla general toda medida cautelar tiene como fundamento la plausibilidad del derecho objeto de la pretensión (fumus boni iuris), merecimiento que, es lo usual, despunta de 

las pruebas aportadas con la demanda. Si el derecho cuya protección o satisfacción se reclama luce factible o probable; si el juez encuentra que el soporte probatorio da pie 

para considerar –prima facie- que la pretensión eventualmente podría ser concedida; si, en fin, la reclamación ofrece una apariencia racional de buen derecho, es viable 

decretar una medida cautelar, con apego a la autorización legal. La apariencia de buen derecho es, pues, el principio cardinal de las medidas cautelares, porque de una u otra 

manera legitima institucionalmente la decisión. Una cautela adoptada para respaldar o asegurar un derecho que se ofrece débil resulta arbitraria y, desde luego, constituye 

una notoria injusticia. 
2 “(…) Quiere ello decir que el juez debe establecer si para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción, asegurar la efectividad de la pretensión o 

prevenir daños, entre otras finalidades, la cautela suplicada es imprescindible. Así, por vía de ilustración, en un proceso de responsabilidad bancaria contra una reconocida 

institución financiera, aunque las pruebas allegadas permitieran afirmar que el demandante tiene apariencia de buen derecho, no luciría necesario un embargo y retención 

de dineros del establecimiento bancario, Por el contrario, luciría aconsejable una caución. 
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I. OPORTUNIDAD 

 

La presente contestación, se radica dentro de la oportunidad legal prevista, considerando que fue notificada el 10 de enero 

de 2025, cumpliéndose el plazo para contestar demanda el día 11 de febrero de 2025, en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Me permito informar a su honorable despacho que, tal y como se probará en este escrito de contestación y a lo largo del 

proceso que nos ocupa, no existen los elementos probatorios, ni argumentos legales para atribuir responsabilidad civil 

contractual, ni para la aplicación de la teoría de los contratos “relativos y colectivos” que trae a colación de manera errónea 

la sociedad Demandante en la demanda o responsabilidad civil de cualquier otra naturaleza a GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. y, en consecuencia, nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

A continuación, nos pronunciamos frente a los hechos de la demanda en los siguientes términos: 

 

3.1. FRENTE AL HECHO 3.1.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.2. FRENTE AL HECHO 3.2.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.3. FRENTE AL HECHO 3.3.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.4. FRENTE AL HECHO 3.4.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.5. FRENTE AL HECHO 3.5.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.6. FRENTE AL HECHO 3.6.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.7. FRENTE AL HECHO 3.7.: ES CIERTO. En la demanda y su subsanación se adjunta copia de una denuncia penal, la cual, 

en todo caso no corresponde y no es coincidente con las pretensiones de la misma, indicando, además, que ningún 

empleado o exempleado de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., fue vinculado a dicha investigación penal, ni mucho 

menos condenado, de acuerdo con la información que tiene esta Compañía. 

 

3.8. FRENTE AL HECHO 3.8.: NO NOS CONSTA, que se pruebe en el proceso. 

 

3.9. FRENTE AL HECHO 3.9.: NO ES UN HECHO, es una apreciación que hace la sociedad Demandante. Por lo anterior, no 

debe ser tenido como un hecho y en todo caso, se deberá atenerse a lo probado en el proceso. 

 

3.10. FRENTE AL HECHO 3.10.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.11. FRENTE AL HECHO 3.11.: NO NOS CONSTA, que se tenga como cierto lo probado en el proceso. 

 

3.12. FRENTE AL HECHO 3.12.: ES CIERTO, contrato en el cual no era parte la sociedad Demandante y en el que, además, 

era claro en cuanto a que las obligaciones de medio y no de resultado, de persuasión, que asumía GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA., recaían en la zona perimetral de la zona franca y zonas comunes de la misma, sin asumir 

responsabilidades sobre los inventarios y mercancías almacenadas al interior de las bodegas, tal y como se expondrá a lo 

largo de todo este escrito de contestación, entre otros. 

 

3.13. FRENTE AL HECHO 3.13.: NO ES UN HECHO, es una valoración que hace la sociedad Demandante sobre las 

obligaciones que debía adelantar una tercera sociedad que figura como demandada en la presente acción (CELAR LTDA.) 

 

3.14. FRENTE AL HECHO 3.14.: NO ES UN HECHO, es una valoración subjetiva, que según se dice en la demanda, hace 

CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A.- USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, sobre la prestación del servicio de 
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vigilancia y seguridad privada. Naturalmente, debemos indicar desde que ya que, como se indica a lo largo de esta 

contestación y como quedará probado en el proceso, NO es cierto que se hayan presentado fallas en el servicio de 

seguridad, entre otras muchas razones, por cuanto (i) GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. no tenía obligaciones sobre los 

inventarios de la sociedad Demandante (exclusión expresa en el contrato), (ii) los servicios prestados se circunscribían al 

objeto contractual, esto es, el perímetro de la zona franca y zonas comunes de ésta, (iii) las obligaciones asumidas por 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., son y eran, por expresa disposición legal y contractual, de medio y NO de resultado. 

 

3.15. FRENTE AL HECHO 3.15.: NO NOS CONSTA, que se tenga lo probado en el proceso. 

 

3.16. FRENTE AL HECHO 3.16.: NO NOS CONSTA, que se tenga lo probado en el proceso. Adicionalmente, hay que advertir 

al despacho que en el “hecho” 3.16 de la demanda, se habla de unos terceros CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA SAS y 

MAXICASSA SAS, que no son parte en este proceso y sobre los cuales no nos consta nada de lo que se pueda afirmar sobre 

ellos y, por tanto, todo deberá ser probado.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO & EXCEPCIONES DE MÉRITO 

INTRODUCCIÓN 

 

Sin perjuicio de los demás argumentos y detalle contenido en este escrito de contestación, se tienen como puntos 

cardinales del debate judicial que se plantea con la demanda de responsabilidad civil contractual objeto de análisis y que 

hacen que la misma esté avocada al fracaso, por lo menos en lo que tiene que ver de cara a GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA., los siguientes: 

 

A. Cumplimiento irrestricto de las obligaciones de medio, contractuales y legales, asumidas por GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. 

 

B. Inexistencia del vínculo contractual entre la sociedad Demandante y GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. – 

Inaplicabilidad de la teoría de los contratos colectivos al caso en concreto. Falta de legitimación por pasiva de 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., en la acción de responsabilidad civil contractual planteada. 

 

C. Inexistencia de “daño” sufrido por la sociedad Demandante. Falta absoluta de prueba si quiera sumaria sobre el 

daño emergente y, falta de prueba absoluta, siquiera sumaria e, incumplimiento de requisitos sobre el lucro 

cesante. 

 

D. Inexistencia del “daño” y la inexistencia de “incumplimiento contractual”, genera como consecuencia la falta de 

legitimación por activa de la sociedad Demandante en la acción de responsabilidad civil contractual. 

 

E. Inexistencia de “culpa” de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. en el “supuesto” daño infringido y falta del nexo 

causal entre el daño y la culpa, genera como consecuencia la NO atribución de la responsabilidad civil 

extracontractual.  

 

4.1. CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LEGALES POR PARTE DE GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. – INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES GENERADORES DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL E INEXISTENCIA DE DAÑO IMPUTABLE A GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., EN EL MARCO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Como se expondrá más adelante, la demanda y su subsanación presentan yerros importantes, mismos que deberán ser 

resueltos de conformidad con las normas y jurisprudencia aplicable.  

 

No obstante, más allá de dichos errores de aplicación conceptual normativa, de planteamiento procesal de la acción que 

se pretende hacer valer (acción de responsabilidad civil contractual o acción de responsabilidad civil extracontractual, una 

u otra, nunca las dos simultáneamente, por lo menos de cara a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.), entre otros, desde la 

perspectiva sustancial y probatoria, es pertinente analizar los hechos y pruebas a la luz del contrato que en su momento 

celebraron GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y COPROPOPIEDAD CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A.– 

COPROPIEDAD CELPA (Anexo 3 de este escrito de contestación, mismo que obra en la demanda inicialmente radicada, 

páginas 72 a 81 del archivo pdf), pues, si se llegara al exabrupto jurídico de determinar la existencia de un vínculo 
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contractual extensivo de dicho contrato a favor de la sociedad Demandante, las cláusulas de tal contrato también deben 

surtir efectos de cara a la sociedad Demandante -planteamiento complejo desde el derecho civil obligaciones, pero se 

debe poner de presenten dadas las circunstancias de la demanda y  su subsanación-. 

 

De esta manera, el contrato antes indicado señalaba expresamente -citaremos textualmente algunas cláusulas que nos 

parece importante tener presente en el análisis que se pone de presente con la demanda y su subsanación-: 

 

Partes: 

   
 

Objeto y obligaciones de medio y no de resultado de Gendarmes de Seguridad Ltda. – No responsabilización de Gendarmes 

de Seguridad Ltda., cuando un hecho delictivo supere la real lógica y capacidad de los vigilantes 

 

 

 
 

Responsabilidad contractual de Gendarmes de Seguridad Ltda., sobre inventarios 
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De manera que, de acuerdo con el derrotero definido en el contrato antes indicado, se resalta lo siguiente: 

 

1. Las partes del contrato, fueron única y exclusivamente, GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y CENTRO LOGISTICO 

DEL PACIFICO S.A., USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, CELPA S.A., sin que puedan hacerse extensivos sus 

efectos a terceros que no suscribieron el contrato, como por ejemplo, la sociedad Demandante -léase generales 

de ley del citado contrato y todo el texto integral del mismo- y, más aún, sin que pueda interpretarse que la 

empresa de vigilancia tenía que prestar servicios de vigilancia gratuitos al interior de las bodegas que 

administraba la sociedad Demandante, ya que, precisamente ese no era el objeto del contrato y si, una exclusión 

expresa del mismo. Para acreditar lo anterior, léase el Anexo 3 (contrato de prestación de servicios de seguridad). 

 

2. La responsabilidad sobre los inventarios a cargo de los usuarios operadores de la zona franca, esto es, ubicados 

al interior de la COPROPIEDAD CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO, incumbía directamente a aquellos usuarios 

operadores de la zona franca -cláusula decimotercera del contrato de prestación de servicios de vigilancia-.  Para 

acreditar lo anterior, léase el Anexo 3 (contrato de prestación de servicios de seguridad). También léase las 

minutas (de los vigilantes y del supervisor) que se consignaron desde el día 3 al 11 de febrero de 2023 -lo anterior, 

considerando que la sociedad Demandante NO tiene certeza ni siquiera de la fecha en que se cometieron los 

presuntos hurtos-, todas las cuales, a pesar de ser diligenciadas por funcionarios distintos, aparecen “sin 

novedad” (S/N) alguna. (Anexo 4). También, véase el documento denominado informe de cierre de caso, mismo 

que contiene el informe que en su momento presentó el Gerente de la Regional Buenaventura de GENDARMES 

DE SEGURIDAD LTDA., sobre los hechos que se indican en la demanda (Anexo 5), todas las cuales se adjuntan 

como pruebas en este escrito de contestación de la demanda.  

 

Lo anterior, no es de menor calado, pues el cargue de los vehículos de carga que ingresaban a la zona franca y, 

en los cuales, salieron las mercancías supuestamente hurtadas, se realizó en un solo lugar: al interior de las 

bodegas operadas por la sociedad Demandante, además, en una actividad que normalmente era realizada por 

terceros a cargo de LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S., procedimientos en los cuales nunca 

participaron, ni tenían decisión, ni participación alguna, el equipo de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.  

 

Tampoco puede perderse de vista que, en una zona franca, se cargan y descargan mercancías las 24 horas del 

día. 

 

3. Las obligaciones asumidas por GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., fueron de medio y NO de resultado, aspecto 

fundamental para tomar decisión sobre el proceso objeto de análisis y que se entrará a revisar a continuación, 

advirtiendo desde ya que GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., cumplió con dichas obligaciones a cabalidad, 

incluso, resaltando que la seguridad física al interior de la zona franca CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A., 

USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, CELPA S.A. / COPROPOPIEDAD CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A.– 

COPROPIEDAD CELPA., era liderada por la jefatura de seguridad de estas últimas, misma que daba instrucciones 

a los guardas de seguridad y, especialmente, autorizaba todo ingreso y salida de vehículos, incluyendo los 

vehículos de carga, a través de los diferentes sistemas de comunicación que se tenían dispuestos para tal fin 

(radio). 

 

4. Los supuestos hechos delictivos que se relatan en la demanda superaron la real lógica del personal de vigilancia 

física de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. Lo anterior, derivado principalmente de que (i) el esquema de 

seguridad contratado por el cliente CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A., USUARIO OPERADOR DE ZONA 
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FRANCA, CELPA S.A., era de tres (3) guardas de seguridad y  la zona franca en la cual se prestaba el servicio, tenía 

una extensión de 348.300 metros cuadrados, lo cual, hacía imposible la supervisión permanente y constante de 

cada una de las bodegas -esa es una de las razones, entre otras, por las cuales se hizo la exclusión específica de 

los inventarios que se encontraban al interior de las bodegas en el contrato que en su momento celebró 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. con CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A., USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA, CELPA S.A.-; (ii) los presuntos delincuentes entraron si romper ventanas, forzar cerraduras, candados 

etc., lo que permite inferir razonablemente que tenían acceso a las bodegas y, tal situación, en consecuencia, 

hacía imposible que un ser humano (guarda de seguridad) pudiese detectar el ingreso a una de las muchas 

bodegas que se encuentran ubicadas al interior de la zona franca.    

 

Para acreditar lo indicado en los numerales anteriores, véase los anexos 3, 4 y 5 de este escrito de contestación. 

 

Por otra parte, debe advertirse que GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. adelantó todos los procedimientos de selección de 

su personal, verificando por ejemplo, la ausencia de antecedentes judiciales (más adelante en este escrito de contestación 

puede observarse como a hoy, el guarda de seguridad que se indica en una de las pruebas que la sociedad Demandante 

adjunta para el hecho que se presentó supuestamente el 7 de febrero de 2023, se encuentra libre de antecedentes 

penales), la aptitud física y sicológica de los guardas de seguridad para la prestación del servicio, de manera que, desde 

la misma selección del personal, la Compañía viene satisfaciendo las obligaciones de medio de las que era titular.  

 

Además, GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. tomó todas las medidas adicionales necesarias para la satisfacción de sus 

obligaciones de medio, contando e implementando de forma práctica diferentes protocolos y procedimientos para la 

calidad de su servicio y, especialmente, siempre haciendo sugerencias sobre seguridad a su cliente CENTRO LOGÍSTICO 

DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, CELPA S.A., entre otras, a saber: 

 

A. Política de Sistema Integrado de Gestión, implementada desde el año 2015 (Anexo 6). 

 

B. Procedimiento prestación del servicio, implementada desde el año 2016 (Anexo 6).  

 
C. Política de prevención del consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas, juegos y otras adicciones, 

creada e implementada desde el año 2016 (Anexo 6).    

 

D. En múltiples reuniones y espacios, GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. realizó análisis y recomendaciones de 

seguridad al cliente CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, CELPA S.A., 

entre los cuales siempre se le sugirió que aumentara el esquema, por cuanto tres (3) guardas de seguridad no 

eran suficientes para una superficie de más de 300.000 metros cuadrados. Además, considerando que la 

ubicación geográfica donde se encuentra ubicada la zona franca, ha sido históricamente una zona difícil y por 

ello, siempre se recomendó la ampliación del número de guardas.  

 

Dicho lo anterior, es menester proceder a analizar en detalle los numerales 2 y 3 de la hoja anterior, para dilucidar el alcance 

de las obligaciones de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., desde la perspectiva del contrato que en su momento suscribió 

con CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A., USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, CELPA S.A.: 

 

RESPONSABILIDAD SOBRE LOS INVENTARIOS A CARGO DE LOS USUARIOS OPERADORES DE LA ZONA FRANCA - 

ACTIVIDAD DE CARGUE DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR PARTE DE LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – 

LOGMAN ZF S.A.S. – APLICACIÓN DEL PRINCIPIO RECTOR DEL DERECHO CIVIL CONSISTENTE EN QUE “NADIE PUEDE 

BENEFICIARSE DE SU PROPIA CULPA O NEGLIGENCIA” 

 

Sobre el particular, obsérvese lo indicado en los hechos 3.7 y 3.16 de la demanda: 

 

“(…) 3.7. El día 20 de febrero de 2023, se presentó noticia criminal ante la Fiscalía General de la Nación, la cual 

fue radicada con bajo el No. 76109000164202300164 (...) 

  

(…) 3.16. Indica la demandada CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

que se encontró irregularidad en el servicio de seguridad para el día 07 de febrero de 2023, pues se permitió el 

ingreso y salida de vehículo carpado, después de haber cargado en la bodega afectada, omitiendo los protocolos 
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de seguridad tales como verificación de autorización de ingreso e inspección al mismo (…)” (negrillas y subrayas 

no originales del texto). 

 

Para respaldar el hecho 3.7, en la demanda se adjuntó como prueba documental copia de dicha denuncia formulada en su 

momento por la representante legal de LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. -véase páginas 16, 17 y 18 

del archivo pdf contentivo de la demanda inicial-.  

 

Pregunta la Fiscalía: 

 

“¿Dónde ocurrieron los hechos?”, el representante legal de LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S., 

respondió: “Dentro de la zona franca de CELPA ubicado en el KM (sic) 13 de la vía alterna de Buenaventura Valle, 

las mercancías estaban almacenadas en el lote 23 de la manzana D” -véase página 17 del pdf contentivo de la 

demanda inicial, hoja número 2 de la denuncia penal-. Naturalmente, sobre lo que ocurría al interior del lote 23 

de la manzana D del CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A., no tenía conocimiento GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA., ni obligación alguna de conocer, pues lo que pasaba al interior de dicha bodega, le correspondía única y 

exclusivamente a LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. 

  

Siguió preguntando el funcionario de la fiscalía encargado de recibir la denuncia:  

             

“¿En qué fecha y hora ocurrieron los hechos?, ante lo cual respondió el representante legal de LOGISTICA Y 

MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.: “(…) desconocemos, pero se sospecha que las mercancías de la 

referencias (sic) Salerno gris fue hurtada entre 23 de enero y el 14 de febrero de 2023 (…)”. En ese orden, se le 

preguntó: “(…) ¿El lugar es habitado permanentemente o transitoriamente? (…)”, ante lo cual, se respondió: “(…) 

transitoriamente y sólo cuando hay operación en el día normalmente (…)”; también se le preguntó: “(…) ¿Quiénes 

lo habitan?(…)”, respuesta: “Por nuestra parte un auxiliar, monta carguista y personal de apoyo”; “¿Qué otras 

personas tienen acceso al inmueble?”, respuesta: “Autorizados solo nosotros”; “¿Se violaron o superaron 

seguridades electrónicas u otras semejantes?”, respuesta: NO SEÑOR. 

 

De estas respuestas se resalta que la sociedad Demandante NO tenía ni la más mínima idea de la fecha en que 

supuestamente se hurtó la mercancía, detalle importante, pues se debe a una sola cosa: la sociedad Demandante fue 

completamente negligente en su gestión, fungiendo como depositario de bienes de terceros, NO tenía sistemas de 

seguridad interno, incluso, los videos que aduce con el ingreso y  la salida del vehículo en fecha 7 de febrero de 2023 sólo 

prueba que un vehículo cargó mercancías al interior de la bodega a su cargo (actividad normal en zona franca), sin violencia, 

sin vulnerar cerraduras, etc. También se prueba que las operaciones realizadas en dicha bodega, se daban “normalmente” 

en día, entonces por sustracción de materia, también había ocasiones en las que operaba de noche, por lo que tal situación 

no era una “anormalidad” en una operación de zona franca. 

 

Luego, se le siguió preguntando al representante legal de la sociedad Demandante:  

 

“¿Quién es la persona que cometió el delito? (nombre completo, identificación, alias, edad, arraigo, lugar de 

trabajo, familiares). En caso de que no lo conozca, ¿Sospecha de alguien? En caso de ser afirmativo ¿De quién y 

por qué?, mismo que contestó: “Dentro de la zona franca hay cámaras de vigilancia monitoreadas las 24 horas, 

esto quiere decir que este hecho se debió presentar con complicidad de la seguridad (monitoreo y física)”.  

 

Se resalta esta respuesta, pues a criterio del suscrito apoderado (i) sigue mostrando que el hurto se dio al interior de las 

instalaciones que eran administradas por LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S., pero sobre todo (ii) de no 

encontrarse probada tal afirmación (“(…) este hecho se debió presentar con complicidad de la seguridad (monitoreo y 

física) (…)”) al final de los procesos judiciales respectivos, se puede generar efectos jurídicos, incluso en ordenamientos 

que trascienden al jurídico civil y, enmarcarse en una posible infracción a ordenamientos que implican mayor grado de 

responsabilidad. Valga la pena informarle a su despacho que GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. no tiene conocimiento 

de que ninguno de sus empleados o exempleados se encuentre vinculado a investigación penal por los hechos relatados 

en la demanda, de hecho, incluso el guarda que se indica en la página 103 del pdf contentivo de la demanda, prueba 

8.1.17, que se encontraba hacía turnos en el período comprendido entre el 23 de enero y el 15 de febrero de 2023, FREDDY 

DAVID GARNICA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.111.806.908, pasó todas las pruebas de 

selección y a hoy, NO presenta antecedentes judiciales: 
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De manera tal que la sociedad Demandante, como si fuera poco, pretende beneficiarse de su propia negligencia e 

irresponsabilidad, atribuyendo cargas a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA y a los demás demandados, por una sencilla 

razón: el supuesto hurto NO se cometió per se, ni por el ingreso, ni por la salida del vehículo (actividad absolutamente 

normal en todas las zonas francas, las 24 horas del día), el supuesto hurto se originó porque la sociedad Demandante no 

implementó el más mínimo sistema de seguimiento y seguridad para darse cuenta que estaban cargando mercancías en 

las bodegas a su cargo, con vehículos no autorizados por ella, en una zona franca con un extensión de más de 300.000 

metros cuadrados -donde se había contratado el servicio de vigilancia con tres (3) guardas de seguridad- y por parte de 

personas que “supuestamente” no tenían nada que ver con la sociedad Demandante. En ese sentido, quien debía aplicar 

los protocolos de seguridad al interior de sus instalaciones, no era nada más, ni nada menos, que quien funge ahora como 

sociedad Demandante y que se reitera: fue absolutamente negligente en los protocolos al interior de las bodegas a su 

cargo, haciendo énfasis en lo informado por el representante legal de la sociedad Demandante: los presuntos ladrones no 

rompieron ventanas, candados, no violentaron cerraduras, ni otra similar, esto es, tenían acceso a las bodegas -véase parte 

final de la hoja 17 del pdf contentivo de la demanda-: 

 

 

 
 

Para finalizar, pero no menos importante, vale la pena formularse una pregunta fundamental ¿Es legalmente admisible que 

la empresa de vigilancia deba tener grado de responsabilidad sobre las mercancías almacenadas al interior de las bodegas 

de la copropiedad? Salta a la vista una respuesta sencilla: NO, por cuanto no es posible asumir responsabilidad u obligarse 

frente a unos activos (mercancías) que no se conocen, sobre los cuales no se tenía la certeza de su existencia, no se sabía 

que estaban allí almacenados, sobre los cuales la empresa de vigilancia física nunca fue informada de su naturaleza, 

características, cantidad, etc. 

 

4.2.  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LA SOCIEDAD DEMANDANTE EN LA ACCIÓN DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL E INCLUSO EN LA ACCIÓN DE RESPONSABILDIAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL & 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
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4.2.1. INEXISTENCIA DEL DAÑO (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

ACTIVA DE LA SOCIEDAD DEMANDANTE EN LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL E INCLUSO EN LA 

ACCIÓN DE RESPONSABILIDIAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Para dilucidar el tema de la falta de legitimación en la causa por activa de LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF 

S.A.S. en el marco de la responsabilidad civil (contractual y extracontractual), partiremos de todo el planteamiento que 

ésta formuló en la demanda, mismo que encuentra su génesis en los hechos mismos que allí se relatan: 

 

“(…) 3.4. En el mes de febrero de 2023 se iba a despachar una mercancía al cliente MAXICASSA SAS y se 

identificó faltante de mercancías.  

 

3.5. Acto seguido se procede a realizar inventario y se descubren más faltantes de mercancía de MAXICASSA SAS 

y CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA SAS (...)”. 

 

Así las cosas, obsérvese que la mercancía que se indica en la demanda fue objeto de “supuesto hurto”, NO era de 

propiedad de la sociedad Demandante, sino todo lo contrario, el derecho real de dominio y propiedad de dicha mercancía 

estaba en cabeza de dos terceros que no son parte en este proceso, esto es, MAXICASSA S.A.S y CONSTRUCERAMICAS 

COLOMBIA S.A.S. Por sustracción de materia, el llamado a sufrir el daño (pérdida de la cosa) de un supuesto hurto de 

mercancía es única y exclusivamente, en primer lugar, el propietario, el dueño de la misma y, en segundo lugar, de manera 

eventual, quien la tenía bajo su custodia (depositario), esto es, la sociedad Demandante LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF 

– LOGMAN ZF S.A.S., previa atribución de responsabilidad por parte de un juez ante un hecho como el que nos ocupa o por 

lo menos mediando una aceptación voluntaria de responsabilidad por parte de LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN 

ZF S.A.S. para con los propietarios de la mercancía, lo cual no se avizora en lo más mínimo en la demanda y las pruebas 

que adjunta. 

 

Lo anterior no es un tema menor de cara al análisis del caso desde la perspectiva de la legitimación  en la causa por activa, 

pues el daño entendido como una afectación negativa del patrimonio (daño emergente) -arts. 1613 y 1614 del Código 

Civil-, NO lo sufrió la sociedad Demandante, lo sufrió el propietario de la mercancía, quien será la persona legitimada en 

la causa por activa para iniciar una acción de responsabilidad civil contractual o extracontractual o en su defecto el 

depositario de la mercancía (sociedad Demandante), cuando se hayan presentado las situaciones de atribución de 

responsabilidad (voluntaria o por decisión judicial) en los hechos tal y como se expuso en el párrafo anterior. 

 

Desde la perspectiva probatoria, incluso nótese que todos los documentos y facturas que la sociedad Demandante adjunta 

la sección PRUEBAS de la demanda, numerales 8.1.3 al 8.1.9 -véase página 27 del pdf contentivo del escrito de 

subsanación-, sólo acreditan un hecho indiscutible: las mercancías objeto del supuesto hurto NO eran de propiedad de la 

sociedad Demandante, de manera que no existe en dicho acervo probatorio, ninguna prueba que acredite en lo más 

mínimo el presupuesto de la responsabilidad civil contractual y extracontractual: el daño (emergente), puesto que éste sólo 

se genera, se reitera, en la medida en que (i) los propietarios de las supuestas mercancías hurtadas hubiesen iniciado 

acción judicial y se haya generado decisión en el sentido de haberle atribuido responsabilidad a la sociedad Demandante 

y, en consecuencia, se le hubiere ordenado pagar dichas mercancías, soporte del cual, prueba del hecho, no aparece en lo 

más mínimo en la demanda o, (ii) ante la reclamación de los propietarios de dicha mercancía, la sociedad Demandante 

voluntariamente hubiese aceptado fallas y errores y asumido los costos directos de la pérdida, de lo cual, tampoco hay ni 

la menor prueba (daño emergente). 

 

Ahora revisemos desde la perspectiva probatoria, el tema del daño por concepto de lucro cesante -lo que se deja de 

percibir- que afirma la sociedad Demandante haber sufrido como consecuencia de los hechos relatados. Sobre el 

particular, lo primero que salta a la vista es que, en ninguna parte de la demanda, ni de las pruebas que con ella se adjunta, 

está acreditado, si quiera someramente que los propietarios de las mercancías supuestamente hurtadas hayan terminado 

su vínculo comercial o contractual con la sociedad Demandante por los hechos indicados en la demanda. Es decir, la 

sociedad Demandante, de manera, en mi opinión, apresurada, por cuanto se reitera, NO hay ninguna prueba que así  

permita dudarlo, inferirlo o suponerlo, indica de manera subjetiva en el juramento estimatorio que supuestamente dejó de 

percibir la suma astronómica de $1.045.973.047 de dichos clientes propietarios de la mercancía y además afirma que 

llega a ese cálculo con valores que “(…) han sido obtenidos con los históricos de las ventas de servicios, obteniendo para 

ello los siguientes valores (…)”, sin siquiera adjuntar la prueba sumaria de esos “históricos de ventas”, detallar, por 

ejemplo, hasta qué momento y por qué razón esperaba que se mantuviera el vínculo comercial con tales clientes, por 
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ejemplo, pero lo más importante y llamativo, sin prueba alguna del rompimiento del vínculo comercial o contractual con 

los citados clientes, con causa en los hechos mencionados en la demanda.  

 

Sobre lo anterior, lo único que se adjunta como prueba es una comunicación del cliente CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA 

S.A.S., donde ésta le pide a LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S., hacer efectiva su póliza de seguro en 

calidad de “depositario” de la mercancía. En relación con MAXICASSA S.A.S., más allá de los documentos que sólo 

acreditan la propiedad de tal sociedad sobre las mercancías supuestamente hurtadas y que prueban que la sociedad 

demandante NO sufrió daño, no hay ninguna prueba que permita si quiera inferir duda razonable sobre la causa que genera 

el supuesto daño emergente y mucho menos el lucro cesante (¿se terminó la relación comercial por los hechos relatados? 

¿dónde aparece el soporte de tal terminación y que acredite la causa de la finalización del vínculo comercial?). 

 

En consecuencia, la demanda, lejos de acreditar la existencia de un daño para la sociedad Demandante por lo indicado en 

párrafos anteriores, sólo prueba que (i) las mercancías no eran de propiedad de la sociedad Demandante y que ésta no ha 

tenido que asumir ningún costo frente a los propietarios de la misma (daño emergente) y que (ii) el lucro cesante que se 

aspira por LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S., corresponde a situaciones carentes de prueba y 

fundamento, limitadas a manifestaciones de la sociedad Demandante en el sentido de que dejó de percibir una suma 

astronómica de esos clientes, meras expectativas, sin ningún asomo de certeza de que el rompimiento del vínculo 

comercial y contractual con dichos clientes se haya producido por los hechos relatados en la misma demanda. 

 

Por esa razón, el juramento estimatorio y más aún, las pretensiones de la demanda también están llamadas al fracaso. Por 

ello, más adelante se objetará dicho juramento estimatorio en los términos previstos en el Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se le solicita a su señoría, dar aplicación al artículo 278, numeral 3 del Código General del Proceso y, 

dictando sentencia anticipada de cara a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., por “carencia de legitimación en la causa” 

por activa de LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. frente a la primera. 

 

4.2.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., EN LA PRESENTE 

ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 

Ahora bien, para entender la falta de legitimación en la causa por pasiva de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., en la 

presente acción de responsabilidad civil contractual, hay que traer a colación lo que manifestó de manera correcta su 

honorable despacho en el auto número 812 de fecha 12 de noviembre de 2024, por el cual se inadmitió la demanda: 

 

“3. ADICIÓNESE LOS HECHOS Y/O MODIFÍQUESE LAS PRETENSIONES, toda vez que, se plantean como 

pretensiones principales las derivadas de una Responsabilidad Civil Contractual, para ello se deberá establecer 

las obligaciones contractuales respecto de las cuales se endilga la mentada responsabilidad a las demandadas. 

Además, deberá allegarse copia del contrato celebrado entre la persona jurídica demandante y las cuatro 

sociedades demandadas (art. 82, núm. 5 y 84, núm. 5 del C.G.P.)” (negrilla y subraya no original del texto)” 

 

Obsérvese su señoría, de manera acertada, desde el inicio del proceso, ante la falta de claridad de la sociedad 

Demandante en la demanda, pues ésta iniciaba argumentando la existencia de una responsabilidad civil contractual, pero 

terminaba con pretensiones propias de la acción de responsabilidad civil extracontractual, su despacho le pidió a la 

Demandante (1) que delimitara las obligaciones contractuales que argumentaba se habían incumplido por cada una de 

las demandadas y, (2) se le requirió que adjuntara copia del contrato. 

 

En respuesta a lo anterior, en lo que tiene que ver con GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., la Demandante en la 

subsanación, supuestamente corrige la demanda así -reiterando la naturaleza de la acción: “responsabilidad civil 

contractual”-: 

 

“(…) Se destaca al despacho y se incorpora en los fundamentos de derecho qué el régimen de responsabilidad 

que se pregona frente a cada una de las partes demandadas, como pretensión principal, es de naturaleza 

contractual. Se sustenta la misma partiendo de los siguientes fundamentos de derecho: 
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PARTE Y CALIDAD PARTE Y CALIDAD FUNDAMENTO CONTRACTUAL – VÍNCULO 

OBLIGACIONAL PREVIO Y PRUEBA DE SU 

EXISTENCIA:  

 

LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF LOGMAN ZF 

SAS  

 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.  

 

Entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA y 

CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A.- 

USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, se 

celebró el contrato de prestación de servicio de 

vigilancia visible a folios 57 a 66 de las pruebas 

documentales allegadas como anexos con la 

demanda inicialmente presentada.  

Se destaca que, desde el objeto del mismo, la 

obligación de GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA, es la de suministrar el servicio de 

vigilancia y seguridad privada para la ZONA 

FRANCA PERMANENTE CENTRO LOGISTICO 

DEL PACIFICO CELPA.  

Si bien LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF 

LOGMAN ZA SAS, no aparece como firmante en 

el contrato, desarrolla su objeto dentro de la 

referida ZONA FRANCA y en consecuencia es 

beneficiario de los servicios que debía prestar 

la empresa de seguridad.  

De ahí que ante el incumplimiento en las 

obligaciones contractuales de seguridad de 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, las 

pretensiones principales apunten a una 

responsabilidad civil contractual en contra de 

ella.  

Esta situación contractual se describe en el 

hecho numerado como 3.12. y pretensión 

principal 4.1.  

(...)3. 

 

(…) Se invoca pretensión contractual en contra de las demandadas, tal y como se ha esbozado, por cuanto a que 

de la lectura de los hechos que dan lugar a la demanda, se evidencia que la misma parte de la existencia de un 

vínculo obligacional y contractual previo, de seguridad celebrado entre CELAR LTDA y COPROPIEDAD CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO CELPA; así como del existente entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA y CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA. Se reitera que, así LOGISTICA Y 

MANUFACTURA ZF LOGMAN ZA SAS no aparezca como firmante o contratante en dichos contratos, el mismo es 

beneficiario de tales vínculos obligacionales y contractuales de seguridad celebrado entre las demandadas y, en 

consecuencia, es ante la deficiencia en la prestación del servicio de seguridad contratado entre las demandadas 

que se causaron los perjuicios que ahora reclama (…)”4.  

 

Así pues, es claro que la Demandante invoca y acude a la acción de responsabilidad civil contractual para atribuir 

responsabilidad a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., lo cual resulta ser un “llamativo” jurídico, por muchas razones, pero 

en este capítulo analizaremos el fenómeno desde la perspectiva de la falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

En esa línea, no debe perderse de vista que, en la subsanación de la demanda, la sociedad Demandante insiste en la 

“responsabilidad civil contractual”, incluyendo como pretensión subsidiaria, el hecho de que el juez declare, de cara a 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, la existencia de una responsabilidad civil, ahora, “extracontractual”, cuando la 

legitimación en la causa por activa y por pasiva en cada una de dichas acciones, es absolutamente diferente.  

 

Dicho en otras palabras, la sociedad Demandante o pretende llevar al juzgador a error, iniciando una acción de 

responsabilidad contractual, para al final pretender que le declaren una responsabilidad civil “extracontractual”, vía 

pretensión subsidiaría, lo cual a todas luces es improcedente, pues dichas acciones civiles (contractual y extracontractual), 

son absolutamente diferentes, con fundamento normativo completamente distinto, otrora derrotero jurisprudencial, por lo 

 
3 Páginas 4 y 5 del escrito de subsanación de la demanda. 
4 Página No. 8 del escrito de la subsanación de la demanda. 
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cual, entre otras, desde ya podemos concluir que (i) la demanda NO fue debidamente subsanada y, como se indicará en el 

escrito de excepciones previas, (ii) la demanda NO acumuló debidamente las pretensiones.   

 

En ese sentido, la legitimación en la causa ha sido entendida por la doctrina y la jurisprudencia como la “vocación” válida 

para ser demandante o la pertinencia necesaria para ser demandado en un proceso judicial. Desde la perspectiva de la 

legitimación de la causa por pasiva, el demandando, en este caso GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., debe cumplir tres 

requisitos fundamentales: 

 

• Estar habilitado por la ley para ser demandado. Lo cual, como expondremos a detalle más adelante, no se 

cumple, pues, bajo la acción de responsabilidad civil contractual iniciada por LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF 

LOGMAN ZF SAS, NO existe norma alguna que habilite a ésta para demandar a GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA., ni mucho menos que le permita al juzgador determinar la existencia de una responsabilidad civil 

contractual, entre aquellos que NO tienen, NI tuvieron dicho vínculo contractual, derivado del artículo 1602 del 

Código Civil y 864 y siguientes del Código de Comercio.  

 

• La persona demandada sea la que infringió el daño, caso en el cual, tampoco aplica, pues como se probará y 

explicará más adelante GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., no infligió ningún daño a la sociedad Demandante, 

ni incumplió ninguna obligación contractual, por una sencilla razón, como bien se admite en la demanda y su 

subsanación, NO existe contrato que vincule a  GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. con la sociedad Demandante, 

ni mucho menos obligación contractual entre dichas partes, sobre la cual pueda declararse judicialmente un 

incumplimiento, pero además, como si fuera poco, desde la perspectiva del vínculo contractual, GENDARMES 

DE SEGURIDAD LTDA., cumplió a cabalidad sus obligaciones y dentro de los límites establecidos en el contrato 

suscrito válidamente con CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA. 

Recuérdese que como se expuso hojas atrás, mismo que excluía expresamente las mercancías almacenadas al 

interior de las bodegas, la demanda lejos de acreditar el daño, prueba es que la mercancía era de terceros, 

quienes son los llamados a sufrir el daño y a tener la legitimación en la causa por activa, salvo las situaciones 

antes expuestas –(i) atribución de responsabilidad por parte de autoridad judicial competente a la sociedad 

Demandante o (ii) que ésta haya aceptado responsabilidad en los hechos y como consecuencia de lo anterior, 

haya asumido el costo de la mercancía-. 
 

• La persona demandada, sea responsable de la conducta que generó el daño, lo cual tampoco se da en el caso 

en concreto, por cuanto, como se prueba con este escrito de contestación y se probará a lo largo de este proceso, 

no hubo conducta atribuible a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., todo lo contrario, se reitera, ésta siempre 

cumplió a cabalidad sus obligaciones con aquel tercero con el cual sí tenía contrato (esto es, CENTRO LOGISTICO 

DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A.), actuando siempre de conformidad 

con la ley y normas aplicables al sector de la vigilancia y seguridad privada en Colombia.  
 
CONCLUSIÓN EN RELACIÓN CON LA CARENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA., EN LA PRESENTE ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 

Iniciaremos haciendo referencia a la teoría esgrimida por la sociedad Demandante para justificar un supuesto vínculo 

contractual de dicha sociedad para con GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., trayendo para el efecto la línea argumentativa 

que se mantiene en la demanda y su subsanación (teoría de los contratos de “índole relativos y los colectivos”): 

 

“(…) Se invoca pretensión contractual en contra de las demandadas, tal y como se ha esbozado, por cuanto a 

que de la lectura de los hechos que dan lugar a la demanda, se evidencia que la misma parte de la existencia de 

un vínculo obligacional y contractual previo, de seguridad celebrado entre CELAR LTDA y COPROPIEDAD CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO CELPA; así como del existente entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA y CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA. Se reitera que, así LOGISTICA Y 

MANUFACTURA ZF LOGMAN ZA SAS no aparezca como firmante o contratante en dichos contratos, el mismo es 

beneficiario de tales vínculos obligacionales y contractuales de seguridad celebrado entre las demandadas y, en 

consecuencia, es ante la deficiencia en la prestación del servicio de seguridad contratado entre las demandadas 

que se causaron los perjuicios que ahora reclama.  
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Valga decir, que desde la Corte Suprema de justicia se han distinguido los contratos de índole relativos y los 

colectivos, correspondiendo los primeros a los que generan efectos únicamente entre las partes que concurren a 

la celebración del mismo; por su parte los denominados colectivos, contienen un alcance a personas que se ven 

afectadas por el desarrollo o incumplimiento de las obligaciones del mismo, así no formen parte del referido 

convenio -cita la sentencia SC 3201-2018 Rad. 05001-31-03-010-2011-00338-01 M.P. ARIEL SALAZAR 

RAMIREZ del 09 de agosto de 2018-. 

 

Como ejemplo de la colectividad de los contratos, se destacan también los casos de los contratos de seguros de 

vida, en donde por ejemplo una persona toma un seguro sobre su vida y se tiene como beneficiario de ley a uno 

de sus hijos; así pues, su hijo no formó parte del contrato de seguro, sin embargo, su demanda será de naturaleza 

contractual (…)” (negrilla no original del texto). 

 

Naturalmente, lo que se omite indicar a su despacho es que la aludida teoría NO tiene aplicación al caso en concreto, por 

cuanto el análisis que hace la Corte en dicho precedente, se circunscribe a una transacción de compraventa de acciones 

entre dos sociedades5, en virtud de la cual, una de dichas sociedades, que a su vez era matriz de la otra sociedad, adquirió 

el 98,13% de las acciones en la segunda, en una operación de venta que luego fue declarada ineficaz de pleno derecho 

por la Superintendencia de Sociedades, por haberse encontrado configurado el fenómeno de la imbricación de que trata 

el artículo 262 del Código de Comercio, para luego estudiar el problema jurídico allí planteado, consistente en que en el 

entretanto se declaró la imbricación, se decretó el pago de dividendos a favor de uno de los compradores (contrato 

colectivo) en el contrato que fue declarado ineficaz y por tanto, era necesario determinar si ese pago de dividendos era 

válido, habiéndose ya declarado la ineficacia del contrato principal “compraventa de acciones”. En ese marco, fue 

estudiado el fenómeno del contrato colectivo o tercero colectivo. Allí sí, la teoría del contrato colectivo es aplicable, pero 

NO en cuanto a la extensión del vínculo contractual, mismo que NUNCA se extiende a terceros, sino analizable y aplicable 

en cuanto a los efectos de la resolución del contrato primigenio (compraventa de acciones) frente a acto jurídico posterior 

(distribución de dividendos), llegando a la conclusión de que la resolución del contrato primigenio puede afectar a terceros 

“colectivos” (contrato colectivo) que no fueron parte del contrato de compraventa inicial (accionistas nuevos) pero que, 

posteriormente, con la resolución del contrato principal (compraventa de acciones), dicha declaratoria les surte efectos y 

los obliga a devolver los dineros que recibieron por concepto de dividendos. 

 

Ahora, si se llegara erróneamente a la conclusión de que la teoría del contrato colectivo es aplicable, extendiendo los 

efectos del vínculo contractual a terceros (sociedad Demandante), no desde el análisis que hace la Corte, esto es, desde 

la perspectiva de los efectos de la resolución del contrato primigenio, surgirían problemas jurídicos adicionales que 

resolver, por ejemplo:  

 

• ¿Si se llegase a atribuir responsabilidad civil contractual de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., para 

con LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S. con fundamento en el contrato que suscribió 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. con CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR 

DE ZONA FRANCA – CELPA S.A., las cláusulas de dicho contrato le son oponibles a LOGISTICA Y 

MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.? 

 

• ¿Debe LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.  para iniciar la acción de que trata la 

demanda, por ejemplo, agotar los acuerdos contenidos en el contrato, por ejemplo: constituir tribunal 

de arbitramento de que trata la cláusula 16 del contrato? 

 

• ¿Si LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.  pretendía que GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA., asumiera responsabilidades sobre las mercancías depositadas al interior de las bodegas 

administradas por la primera, debía pagar algún fee o contraprestación adicional a la segunda por 

todos los años de operación en los que la segunda prestó los servicios de vigilancia y seguridad 

privada?  
 

• ¿Si LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF S.A.S.  pretendía que GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA., asumiera responsabilidades sobre las mercancías depositadas al interior de las bodegas 

administradas por la primera, debía la primera informarle a la segunda sobre la naturaleza, 

 
5 Integral S.A. y Serving Ltda. 
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características y tipos de inventarios contenidos al interior de dichas bodegas para que GENDARMES 

DE SEGURIDAD LTDA. pudiese desarrollar su función, debía informar sobre las personas para ingresar 

sobre las bodegas, los vehículos que hacían cargue en ellas, etc.? 

 

Por tanto, dicha teoría NO tiene ninguna aplicación al caso en concreto, ni mucho menos implica un cambio de la línea 

jurisprudencial que ha manejando la Corte Suprema de Justicia en los últimos 60 años, ni tampoco significa, de ninguna 

manera, entonces que al ser un tercero “colectivo”, per se, hay una ampliación territorial de las obligaciones de la empresa 

de vigilancia, ni una ampliación ilimitada de responsabilidad de los contratantes (GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA y 

CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA), en virtud de la cual, hubiesen tenido que 

entrar GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

y las demás demandadas a cuidar y salvaguardar las mercancías al interior de la bodega que la misma sociedad 

Demandante administraba, con sus propios dependientes, en hechos donde como lo manifestó el representante legal de 

la sociedad Demandante, no hubo violación de seguridades, candados, etc. y, como si fuera poco, además, a título 

gratuito.  

 

También es obvio que con la aplicación de la teoría del contrato colectivo, no se han modificado los artículos 1602 y 

siguientes del Código Civil y 864 y siguientes del Código de Comercio, esto es, la estructura de la responsabilidad civil 

contractual en Colombia, dejando claro y reiterando que dicha teoría NUNCA implica la ampliación o extensión de la 

obligación, ni mucho menos la prestación de servicios a título gratuito en beneficio del supuesto “tercero” colectivo, tal y 

como lo pretende veladamente la sociedad Demandante, misma que, lo mínimo que debía hacer en operaciones tan 

delicadas como las que se le atribuyen a los operadores de zona franca era haber tomado medidas de seguridad al interior 

de sus bodegas.   

 

De manera que, la Corte en la aludida sentencia lo que hace es reafirmar la línea jurisprudencial derivada de la aplicación 

del artículo 1602 del Código Civil, en el sentido de confirmar que en los negocios jurídicos “(…)no están llamados a 

producir consecuencias sino respecto de quienes lo celebran(…)” y naturalmente también reafirma el principio civil 

consistente en “que nadie puede resultar comprometido sino en la medida en que lo ha querido” -que trayéndolo al caso 

en concreto, tiene plena aplicación directa, pues GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., nunca quiso obligarse para con los 

terceros que operaban o administraban las bodegas al interior del CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA/COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO, como por ejemplo la sociedad 

Demandante, reiterando tal posición en la cláusula 13 del contrato de servicios suscrito entre GENDARMES DE SEGURIDAD 

LTDA. y CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, en el sentido de que la primera no 

tenía ningún tipo de responsabilidad por los inventarios y contenidos de dicha bodega y que sus obligaciones de medio y 

no de resultado, obligaciones persuasivas, se limitaban a disminuir un riesgo, no a eliminarlo, ni garantizar su no 

ocurrencia, ni mucho menos asumiendo responsabilidad directa sobre los inventarios en una zona franca de más de 

300.000 metros cuadrados, con un servicio contratado de tan sólo tres (3) guardas de seguridad-6. Ahora, se reitera, en 

más de 9 años de presencia de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. en el CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA/COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO, NO se presentaron ese tipo de 

situaciones, quedando más que probado el cumplimiento de todas las obligaciones de medio de GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. 

 

Así pues, en consecuencia, se reitera la inexistencia de vínculo contractual entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y la 

sociedad Demandante y, por tanto, NO existe legitimación en la causa por pasiva de mi poderdante en una acción de 

responsabilidad civil contractual, como la que nos ocupa. De manera que, al ser tan evidente tal situación, se le solicita a 

su señoría, dar aplicación al artículo 278, numeral 3 del Código General del Proceso y, en consecuencia, dictar sentencia 

anticipada de cara a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., por “carencia de legitimación en la causa” por pasiva.  

 

4.3. SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL EN EL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO & 

ERROR DE CONCEPTUALIZACIÓN, YERROS DE APLICACIÓN Y FUNDAMENTO NORMATIVO - JURISPRUDENCIA REITERADA 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL, DIFERENCIAS Y NO APLICACIÓN SIMULTANEA, 

NI HOMOGENEA 

 

 
6 Véase cláusula 13 del contrato de servicios suscrito el 2 de marzo de 2014 entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA, visible en la página 79 del pdf contentivo de la demanda inicial y en el anexo de esta contestación contentivo del citado contrato. 
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Sobre el particular, lo primero que debe recordarse es la noción básica y fundamental de la responsabilidad civil 

extracontractual en Colombia. Dicha responsabilidad tiene su principal asidero en el artículo 2341 del Código Civil que 

señala: 

 

“(…) El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 

pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. (…)” (negrilla no original del texto). 

  

En ese sentido, la responsabilidad civil extracontractual ha sido definida principalmente por la doctrina y la jurisprudencia, 

como aquella obligación de reparar los daños causados a otra persona, sin que exista un contrato entre las partes7. Así 

pues, en este punto, de entrada, debo advertir al despacho que la demanda per se, presenta un error de conceptualización, 

aplicación y fundamento normativo cuando señala: 

 

“(…) Se destaca al despacho y se incorpora en los fundamentos de derecho qué el régimen de responsabilidad 

que se pregona frente a cada una de las partes demandadas, como pretensión principal, es de naturaleza 

contractual. Se sustenta la misma partiendo de los siguientes fundamentos de derecho (...) 

 

(…) Se invoca pretensión contractual en contra de las demandadas, tal y como se ha esbozado, por cuanto a que 

de la lectura de los hechos que dan lugar a la demanda, se evidencia que la misma parte de la existencia de un 

vínculo obligacional y contractual previo, de seguridad celebrado entre CELAR LTDA y COPROPIEDAD CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO CELPA; así como del existente entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA y CENTRO 

LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA. Se reitera que, así LOGISTICA Y 

MANUFACTURA ZF LOGMAN ZA SAS no aparezca como firmante o contratante en dichos contratos, el mismo es 

beneficiario de tales vínculos obligacionales y contractuales de seguridad celebrado entre las demandadas y, en 

consecuencia, es ante la deficiencia en la prestación del servicio de seguridad contratado entre las demandadas 

que se causaron los perjuicios que ahora reclama (…) 

 

(…) FUNDAMENTOS DE DERECHO La presente acción encuentra sus fundamentos de derecho en los artículos 

1604 y S.S. así como los artículos 2341 y S.S. del Código Civil, el Decreto 356 de 1994 en sus artículos 73, 74 

y 89, Ley 675 de 2001, artículos 1036 al 1162 del Código de Comercio (…)”.   

 

Obsérvese como en la demanda y su subsanación, en un acápite fundamental como lo son los “FUNDAMENTOS DE 

DERECHO”, la sociedad Demandante se limita a mencionar los artículos 1604 y 2341 del Código Civil, sin siquiera hacer 

somera explicación del por qué la aplicación de uno u otro, o si lo considera, sin siquiera explicar el por qué cree que la 

aplicación simultánea de los dos tipos de responsabilidad civil -contractual y extracontractual- puede aplicarse al caso en 

concreto, si es que así lo considera porque ello tampoco es claro en el escrito, no se cita una jurisprudencia y sobre esto 

NO puede haber lugar a duda, ni tampoco es casualidad: NO cita jurisprudencia alguna, por una sencilla razón, la sociedad 

Demandante confunde la acción de responsabilidad civil contractual y la extracontractual, las cuales son completamente 

diferentes, regulan aspectos distintos, si se alega una, no se alega la otra (por lo menos tratándose de GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA.) y esa ha sido la reiterada jurisprudencia, tal y como se deja claro en este escrito de contestación, por 

lo tanto NO existe jurisprudencia que genere precedente de aplicación a un mismo caso de responsabilidad civil 

contractual y extracontractual al mismo individuo por las mismas situaciones de hecho y de derecho. Así, es obvio que 

dichas responsabilidades -contractual y extracontractual- NO son compatibles, ni su concurso puede pretenderse de 

aplicación homogénea y simultánea al mismo caso en concreto tema que ha sido de explicación reiterada por la 

jurisprudencia8 a todo nivel, Cortes, Tribunales y juzgados civiles y por la doctrina, por ejemplo: 

 

 
7 Sentencia T-158 de 2018: “La responsabilidad civil extracontractual se genera a partir de un daño causado, sin que exista una relación contractual previa entre el causante 

del mismo y el perjudicado, o que a pesar de que existir un contrato anterior, el daño sea completamente ajeno a su objeto. Este régimen funciona bajo el presupuesto de que, 

quien haya cometido un daño con su conducta sin justificación, tendrá que rectificar lo sucedido para reponer la pérdida causada, en virtud del principio de igualdad, que 

protege el equilibrio existente entre el autor del daño y el perjudicado. En este sentido, el autor deberá devolver algo a la víctima, reparar un objeto dañado o indemnizarla en 

caso en caso de que la situación original no pueda ser restablecida, que es lo que ocurre la mayoría de las veces. Es importante resaltar que no cualquier daño genera 

responsabilidad civil extracontractual, ya que el derecho sólo protege algunos intereses, en esa medida el daño debe estar protegido jurídicamente”. 
8 “Es muy nítida la distinción entre la responsabilidad contractual y la extracontractual hecha por la doctrina de la Corte. Al respecto pueden verse entre otras, las siguientes 

decisiones de la Sala de Casación Civil: Sentencia del 12 de junio de 1918, Gaceta Judicial XXVI, p. 356. Sentencia del 15 de diciembre de 1938, Gaceta Judicial número 

1943, pp, 403 y ss; Sentencia de mayo 11 de 1970, G.J. Tomo CXXXIV, números 2326, 2327 y 2328, p.112. Sentencia de noviembre 29 de 1978, Jurisprudencia y Doctrina, 

T. VIII, No 85; sentencia de enero de 1979, p. 63; Sentencia de abril 19 de 1993, Jurisprudencia y Doctrina, T. XXII, No. 258, junio de 1993, p. 53”. Los Contratos en Derecho 

Privado. Fabricio Mantilla Espinosa & Francisco Ternera Barrios, Editorial Legis2018  
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Corte Suprema de Justicia SC5170-2018, radicación 11001-31-03-020-2006-00497-01. M.P. Margarita 

Cabello Blanco: 

 

“(…)  Vistas así las cosas, se mirará en consecuencia si el yerro planteado frente al escrito genitor, se vislumbra 

o no, viable; para lo cual se hace necesario dilucidar de manera concreta la diferencia existente entre las dos 

clases de responsabilidad, contractual y extracontractual, así como sus elementos esenciales que deben 

aparecer expresados tanto en la causa petendi como en el objeto y la pretensión (…). 
 

Estas dos clases de responsabilidades están consagradas en nuestro Código Civil, en los artículos 2341 y 

siguientes la denominada extracontractual y en los artículos 1604 a 1617 y en reglas especiales para ciertos 

negocios, la contractual (...) En época más reciente en relación con la diferencia que existe entre las 

responsabilidades contractual y extracontractual sostuvo:  

 

En múltiples ocasiones la jurisprudencia de la Corte ha reiterado la notoria diferencia que existe entre la culpa 

contractual y la aquiliana, fundamentalmente en cuanto a su origen y trato jurídico, pues la primera tiene por 

venero el incumplimiento de una obligación convencional al paso que la segunda nace con prescindencia de 

todo vínculo contractual y tiene lugar cuando una persona, con motivo de una conducta ilícita (dolosa o culposa), 

le irroga daño a otra.  

 

2. En el campo civil, la primera se encuentra regulada en el título 12 del libro 4 y la segunda por el título 34, 

revistiendo interés en aquella no es esta las diversas clases de culpa. Por tal virtud, se ha dicho que la diferente 

naturaleza de ambas responsabilidades explica y justifica que el legislador las haya reglamentado de manera 

distinta y separada, en tal forma que los principios legales o reglas establecidas para la una no pueden 

indistintamente aplicarse a la otra. En efecto, la Corte ha sostenido que "dado el distinto tratamiento que el 

estatuto civil da a una y a otra en títulos diversos del mismo y la manifiesta diferencia que hay entre ellas (la culpa 

contractual y la aquilina), no ha aceptado que se puedan aplicar a la culpa contractual los preceptos que rigen 

la extracontractual, ni al contrario, sino que cada una se regule por las disposiciones propias" (Cas. Civ. De 17 

de junio de 1970, CXXXIV, 124)» (CSJ SC de 30 de mayo de 1980) (…) 

 

(…) 4.2.1. Con ocasión de la relación negocial, en los eventos de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de 

las obligaciones derivadas del mentado acuerdo el acreedor cuenta con la acción de cumplimiento o de 

resolución, en ambos casos con la consabida indemnización de los perjuicios que pudo sufrir, acudiendo para 

ello a la acción de responsabilidad civil contractual. Lo anterior, por cuanto de acuerdo con el imperativo 

contenido en el artículo 1602 del Código Civil, «todo contrato legalmente celebrado es una ley paras los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento o por causas legales», lo que trae aparejado 

que en razón de tal ligamen los convenientes estarán llamados a atender las prestaciones a su cargo en los 

tiempos y forma debidos, so pena de hacerse acreedor a las sanciones que de su omisión emerjan, teniendo por 

su parte el contratante cumplido el derecho de optar por persistir en el negocio o desistir del mismo y, en 

cualquiera de los dos eventos, a reclamar el reconocimiento y pago de los perjuicios que pudieron causarse.  

 

Consecuente con esto, se ha dicho de manera reiterada por esta Corporación que, para la prosperidad de la 

acción de responsabilidad contractual estará llamado el demandante a acreditar la existencia de los siguientes 

supuestos: «i) que exista un vínculo concreto entre quien como demandante reclama por la inapropiada conducta 

frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como demandado, es la persona a quien dicha 

conducta se le imputa (existencia de un contrato); ii) que esta última consista en la inejecución o en la ejecución 

retardada o defectuosa de una obligación que por mandato de la ley o por disposición convencional es parte 

integrante del ameritado vínculo (incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño cuya reparación económica 

se exige consista, básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual el demandante habría tenido 

derecho (daño) de no mediar la relación tantas veces mencionada (relación de causalidad entre el 

incumplimiento y el daño)» (CSJ SC 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01)” (…) 

 

4.2.2. La responsabilidad civil extracontractual o aquiliana está regulada en el título XXXIV del Código Civil, se 

enfila a la reparación de los perjuicios derivados de un hecho dañoso producido por un tercero, ante la 

prohibición de causar daño a otro, configurándose un vínculo jurídico entre el causante como deudor y el 

afectado como acreedor de la reparación, aun cuando la obligación no provenga de la voluntad de tales sujetos. 
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El artículo 2341 del Código Civil señala, que «el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, 

es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley impongas por la culpa o el delito 

cometido», emergiendo así de dicha normativa los presupuestos para la viabilidad de la acción de reparación 

por responsabilidad civil extracontractual, a saber:  

 

La comisión de un hecho dañino 

La culpa del sujeto agente 

La existencia de la relación de causalidad entre uno y otra (...) 

 

(…) Consecuente con lo anterior, el reclamante en acción extracontractual deberá enfilar su causa y labor 

demostrativa a «aducir la prueba de los factores constitutivos de responsabilidad extracontractual, como son, el 

perjuicio, la culpa y la relación de causalidad o dependencia que lógicamente debe existir entre los dos primeros 

elementos enunciados, estando desde luego el demandado en posibilidad de exonerarse de la obligación de que 

se trata si demuestra un hecho exonerativo de responsabilidad” (CSJ SC del 9 de feb. de 1976) (...)”  

  

“(…) El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 

perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. (…)” (negrillas y subrayas no 

originales del texto). 

  

Corte Constitucional en sentencia C-1008 de 2010: 

 

“(…) La responsabilidad civil contractual ha sido definida por la doctrina especializada como aquella que resulta 

de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido (…)” (negrilla 

no original del texto). 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito, radicación 2016-00596 

  

“(…) Procesalmente, la acción de responsabilidad civil contractual y la acción de responsabilidad civil 

extracontractual son distintas, la primera reclama los perjuicios sufridos por el patrimonio de la víctima directa y 

la segunda se deriva del daño personal sufrido por los terceros (…)” (negrilla no original del texto) 

 

Doctrina “Teoría General de las Obligaciones, 2da edición, vol II, Parte Primera” – Autor: Álvaro Pérez Vives 

 

“(…) Para que haya responsabilidad contractual es preciso que exista un contrato y que el vínculo jurídico que 

genera esa responsabilidad, surja de la relación contractual. Luego, sin un contrato válidamente celebrado no 

puede existir responsabilidad contractual (…) Como hemos expresado en repetidas ocasiones, la fuente de la 

obligación no es aquí, propiamente hablando, el acto jurídico llamado contrato, sino el incumplimiento de la 

obligación generada por aquel (…)”  

 

Además de todo lo expuesto, es menester indicar que la justicia civil es una justicia rogada, es decir, el juzgador deberá 

atenerse a lo solicitado en la causa petendi, deberá delimitarse a los hechos planteados, las pruebas y a los fundamentos 

jurídicos esgrimidos para tomar X o Y decisión sobre el asunto en contienda, por lo que el juzgador al enfrentarse a los 

yerros y oscuridades de la demanda y su subsanación, no tendrá otra que encaminar su análisis a la existencia o no de una 

“responsabilidad civil contractual”, pues cualquier otra responsabilidad, deberá decidirse en otra acción diferente a la 

planteada por lo ya expuesto ampliamente, en la cual, no necesariamente los aquí demandados tengan que concurrir en 

su totales, esto es, uno concurrirán al análisis de una responsabilidad civil contractual y otros al análisis de una eventual 

responsabilidad civil extracontractual. En ese sentido, es claro que la jurisprudencia ha reconocido a los jueces facultades 

para “esclarecer” algunas “oscuridades” de la demanda, pero ello nunca implica la obligación del juzgador de 

reestructurar completamente la demanda, sus pretensiones, el libelo litigioso, ni nada similar. 

 

Hasta el momento han quedado claros los siguientes aspectos: 
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• GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., dio cumplimiento estricto a las obligaciones contraídas en el 

contrato que celebró con CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA, así como también con sus obligaciones legales. 

 

• Desde la perspectiva de la responsabilidad civil contractual, no existió vínculo de la sociedad 

Demandante para con GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., sin que sea aplicable la teoría del contrato 

colectivo y de encontrarse aplicable dicha teoría, el vínculo contractual deberá extenderse plenamente 

a la sociedad Demandante, la cual, entre otras, tendrá que agotar el tribunal de arbitramento previsto 

en dicho contrato para la atribución de responsabilidad, pagar por todos los años de servicio que tuvo 

sin ocurrencia de novedades, etc. De aceptar lo anterior e imponer cargas desmedidas, se generaría un 

total desequilibrio al extender las obligaciones de un contrato incluso a territorios excluidos 

expresamente en él, en el caso en concreto, las bodegas donde la sociedad Demandante realizaba sus 

actividades de depositario y sobre las cuales GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., no asumió 

responsabilidad alguna y no tenía el más mínimo conocimiento de la naturaleza, cantidad o 

características de mercancía allí almacenada. 

 

• Al no existir vínculo contractual, tampoco existe incumplimiento contractual de GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. para con la sociedad Demandante y, por tanto, no existe daño con nexo causal en el 

incumplimiento contractual inexistente. Si es otra la responsabilidad que se pretende se le atribuya a 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., tal acción deberá ejercerse en manera independiente a este 

proceso, pues tal acciones no son compatibles entre sí. 

 

4.4. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA NO ES IGUAL A CONTRATO DE SEGURO – SOCIEDAD 

DEMANDANTE FUNGÍA COMO DEPOSITARIA DE MERCANCÍAS DE PROPIEDAD DE TERCEROS 

 

Volvamos a los fundamentos de derecho de la demanda: 

 

“(…) FUNDAMENTOS DE DERECHO La presente acción encuentra sus fundamentos de derecho en los artículos  

1604 y S.S. así como los artículos 2341 y S.S. del Código Civil, el Decreto 356 de 1994 en sus artículos 73, 74 y 

89, Ley 675 de 2001, artículos 1036 al 1162 del Código de Comercio (…)” (negrilla y subraya no original del 

texto). 

 

Ahora, centraremos el análisis en la aplicación de los artículos 1036 al 1162 del Código de Comercio, por lo menos en lo 

que tiene que ver con GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. 

 

El artículo 1036 se encuentra en el Título V, capítulo I del Código Comercio, esto es, el “contrato de seguro terrestre”, 

posteriormente el Capítulo II, artículos 1083 y siguientes, haciendo referencia a los seguros de daños, luego encontrando 

la sección II “Seguro de Incendio”, artículos 1113 y siguientes, luego ubicando la sección III “Seguro de Transporte”, 

posteriormente la sección IV “Seguro de Responsabilidad”, sección V “Reaseguro”, Capítulo III “Seguros de Personas” -

artículos 1113 y siguientes, finalizando con los artículos 1151 al 1162 haciendo referencia al “Seguro de Vida”. 

 

Así, sobre el particular, vuelve la demanda a incurrir en profundos yerros desde la perspectiva sustancial, pues pretende 

equiparar un contrato de prestación de servicios de vigilancia (obligaciones de medio y no de resultado) a un contrato de 

seguro. 

 

Así pues, es menester recordar que el contrato de seguro es aquel, es un contrato “(…)bilateral, oneroso, aleatorio y de 

tracto sucesivo, en virtud del cual una persona -el asegurador- se obliga a cambio de una prestación pecuniaria cierta que 

se denomina prima, dentro de los límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido 

objeto de cobertura, a indemnizar al asegurado los daños sufridos o, dado el caso, a satisfacer un capital o una renta, según 

se trate de seguros respecto de intereses sobre cosas, a satisfacer un capital o una renta, según se trate de seguros respecto 

de intereses sobre cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio mismo(…)”9. 

 

En contraposición a lo anterior, los artículos 2 y 73 del Decreto Ley 356 de 1994 disponen expresamente: 

 
9 Los contratos en derecho privado, Fabricio Mantilla Espinosa y Francisco Ternera Barrios, editorial Legis 2008. 
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“(…) ARTÍCULO 2.- Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada. Para efectos del presente Decreto, entiéndese por 

servicios de vigilancia y seguridad privada, las actividades de que en forma remunerada o en beneficio de una 

organización pública o privada, desarrollan las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener 

perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual (…). 

 

ARTÍCULO 73.- Objetivo de la vigilancia y seguridad privada. La finalidad de los servicios de vigilancia y seguridad 

privada, en cualquiera de sus modalidades, es la de disminuir y prevenir las amenazas que afecten o puedan afectar 

la vida, la integridad personal o el tranquilo ejercicio de legítimos derechos sobre los bienes de las personas que 

reciben su protección, sin alterar o perturbar las condiciones para el ejercicio de los derechos libertades públicas de 

la ciudadanía y sin invadir la órbita de competencia reservada a las autoridades.”  

 

Es decir que, bajo la normatividad aplicable a las empresas de vigilancia y seguridad privada, éstas NO son compañías 

aseguradoras, NI le son aplicables las normas sobre contratos de seguro, nada tienen que ver con la actividad aseguradora, 

las compañías de vigilancia NO están obligadas a indemnizar los perjuicios que origine un siniestro determinado a cambio 

del pago de una prima y, en con secuencia los artículos 1151 al 1162 del Código de Comercio NO LE SON APLICABLES 

PARA NADA A GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. 

 

Por lo anterior, es claro que las actividades desarrolladas por las empresas de vigilancia y seguridad privada, se limitan a 

obligaciones de medio, no de resultado, que buscan persuadir y prevenir perturbaciones, no a garantizar la eliminación de 

un riesgo determinado, en el marco de las normas aplicables y los contratos válidamente celebrados, en los cuales, las 

partes, pueden limitar responsabilidades y excluir territorios, como por ejemplo, en el caso del contrato que celebró 

GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. con CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A., USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA 

CELPA S.A., el cual se excluyeron expresadamente aquellos inventarios ubicados al interior de las bodegas, por todo lo 

expuesto a lo largo de este escrito.   
 

En Colombia, la jurisprudencia ha abordado el tema de las empresas de vigilancia y su responsabilidad en relación con la 

prestación de servicios de seguridad. Específicamente, se ha determinado que las empresas de vigilancia no son 

aseguradoras, aunque ofrezcan servicios que impliquen garantizar la seguridad y protección de bienes y personas.  

 

1. Distinción entre empresas de vigilancia y aseguradoras: 

 

Las empresas de vigilancia privada están dedicadas a persuadir, no deben confundirse con las aseguradoras, que son 

entidades financieras dedicadas a la cobertura de riesgos y siniestros mediante el pago de indemnizaciones a los 

asegurados. 

 

2. Responsabilidad de las empresas de vigilancia: 

 

La Corte Suprema de Justicia de Colombia ha señalado que las empresas de vigilancia no tienen la misma responsabilidad 

que las aseguradoras en cuanto a indemnizaciones por pérdidas o daños a bienes. En varias sentencias, se ha precisado 

que la empresa de vigilancia no asume el riesgo de siniestros, sino que únicamente se compromete a proporcionar un 

servicio de seguridad para prevenirlos. 

 

3. Contrato de prestación de servicios: 

 

En el contexto contractual, las empresas de vigilancia actúan bajo un contrato de prestación de servicios de seguridad, en 

el que se acuerda el alcance de sus obligaciones. Tales contratos NO constituyen un contrato de seguro, lo cual implica que 

no asumen los mismos riesgos ni responsabilidades que una aseguradora. 

 

V. OBJECIÓN DEL JURAMENTO ESTIMATORIO ART. 206 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

La sociedad Demandante a través de su apoderado judicial, pretende el reconocimiento de OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($85.595.949)10 por concepto de daño 

 
10 Correspondiente al valor de la supuesta mercancía hurtada y al valor en que incurrió por concepto de la audiencia de conciliación. 
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emergente y, por concepto de lucro cesante la suma excesiva y desproporcionada de MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS ($1.045.973.407), para un total de sus pretensiones 

de MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

($1.131.579.356).  
 

El perjuicio material o patrimonial se encuentra definido y clasificado así: “Son los que afectan el patrimonio de una 

persona. A su vez se clasifican en: Daño emergente. Es la pérdida inmediata debida al hecho antijurídico, la que deriva de 

éste de manera directa. Es una pérdida real y efectiva; Lucro cesante. Es la ganancia que se deja de obtener como 

consecuencia del daño sufrido.”11  

 

Con relación al concepto del daño emergente y lucro cesante, la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil en 

sentencia SC-506 de 2022 Magistrada Ponente Hilda González Neira precisó:  

 

“(...) Significa esto, que «el daño patrimonial puede manifestarse de dos formas: a) como la pérdida o disminución de 

valores económicos ya existentes, es decir, un empobrecimiento del patrimonio (daño emergente); o b) como la frustración 

de ventajas económicas esperadas, es decir, la pérdida de un enriquecimiento patrimonial previsto (lucro cesante). Ambos 

pueden configurarse en forma conjunta ante la ocurrencia del ilícito (contractual o extracontractual), o bien separada e 

individualmente (vgr. daño emergente sin lucro cesante» (…) 

 

(…) En punto de ese lucro cesante que interesa al sub lite, tratándose de daño a las personas, en no pocas veces está ligado 

a la productividad del individuo, debido a la disminución de sus ingresos por la pérdida del empleo, o variación de las 

circunstancias personales como consecuencia del insuceso (…)” (Negrita fuera del texto original)”  

 

De lo anterior se desprende que el perjuicio material es aquel que afecta el patrimonio de una persona, el cual se puede 

manifestar de dos formas, tales como lucro cesante y daño emergente.  

 

Ahora bien, es nutrida la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que ha señalado que, tratándose del lucro cesante, 

éste implica las ganancias que se habrían obtenido si no se hubiera producido el evento dañino, lo que implica una 

proyección futura de ingresos que se habrían percibido. 

 

En ese marco, la línea de nuestras altas cortes ha dicho que en lo que tiene que ver con el lucro cesante, la pretensión NO 

puede basarse en una estimación hipotética o incierta -tal y como sucede en el presente caso, donde en la demanda sólo 

se encuentran contenidas las apreciaciones que sobre el particular tiene la sociedad Demandante, sus ilusiones, sus 

expectativas-, sino que debe basarse en datos verificables y razonablemente probados. 

 

En sentencia de la Corte Suprema de Justicia, expediente 11001-3103-010-2006-00308-01, M.P. Ruth Marina Díaz 

Rueda, misma en la cual se recoge la línea jurisprudencial de dicha corporación12, se expone con profundidad lo 

relacionado con el cálculo futuro del lucro cesante, señalando: 

 

“(…) La certidumbre del daño, por consiguiente, es requisito constante ineludible de toda reparación y atañe a la 

real, verídica, efectiva o creíble conculcación del derecho, interés o valor jurídicamente protegido, ya actual, bien 

potencial e inminente, mas no eventual, contingente o hipotética (cas. civ. sentencias de 11 de mayo de 1976, 

10 de agosto de 1976, G.J. No. 2393, pp. 143 y 320). 

 

Justamente, la jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en particular, del lucro cesante 

futuro, ha sido explícita ‘en que no es posible aseverar, con seguridad absoluta, como habrían transcurrido los 

acontecimientos sin la ocurrencia del hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de razonable 

certidumbre’ a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido restrictivo cuando en sede litigiosa, se 

trata de admitir la existencia material del ‘lucro cesante’ y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo 

particular énfasis en que procede la reparación de esta clase de daños en la medida en que obre en los autos, a 

disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la verdadera entidad de los mismos y su 

 
11 https://www.conceptosjuridicos.com/co/danos-y-perjuicios/  

12 Trae a colación la sentencia de 9 de septiembre de 2010 exp. 2005-00103-01, misma que a su vez cita la sentencia de la Sala de Casación Civil del 7 de mayo de 1968, 

CXXIV. 

https://www.conceptosjuridicos.com/co/danos-y-perjuicios/
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extensión cuantitativa, lo que significa rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las 

ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en 

ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con 

el rigor debido’ (cas. civ. sentencia de 4 de marzo de 1998, exp. 4921). 

 

“En este contexto, el lucro cesante como preconiza la jurisprudencia reiterada de esta Corporación (…), parte de 

‘una situación concreta, tangible, que debe estar presente al momento de surgir la lesión del interés 

jurídicamente tutelado’, es ‘indemnizado cuando se afinca en una situación real, existente al momento del evento 

dañino, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que 

se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente’ 

(cas. civ. sentencia de 24 de junio de 2008, [S-055-2008], exp. 11001-3103-038-2000-01141-01), es decir, 

es menester una situación concreta, real y sólida al instante del detrimento a consecuencia de cuya ruptura se 

prolonga en el tiempo el efecto nocivo o, a lo menos, una situación cierta en proceso de consolidación en la época 

del evento dañino, hipótesis en la que, por supuesto, se requiere previamente constatar su existencia para 

proyectar la privación de las utilidades. 

 

“De este modo, el lucro cesante implica el quebranto de un interés lucrativo por su naturaleza intrínseca o por 

disposición legal o negocial, generador de una utilidad que se percibe o percibiría y deja de percibirse a 

consecuencia del daño, es decir, obedece a una situación real, susceptible de constatación física, material u 

objetiva, y excluye la eventualidad de hipotéticas ganancias, cuya probabilidad es simplemente utópica o 

remota.” 

 

 “En tratándose del daño, y en singular, del lucro cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, 

su verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora ulterior, acreditada por el 

demandante como presupuesto ineluctable de la condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión (...)” 

(negrillas y subrayas no originales del texto). 

 

Con respecto a los daños de carácter material en su modalidad de lucro cesante futuro solicitados de manera excesiva e 

injustificada, se observa que, en la demanda no existe siquiera elemento sumario sobre el tiempo de relación comercial 

entre la sociedad Demandante y los propietarios de la mercancía, esto es, CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA S.A.S y 

MAXICASSA S.A.S., tampoco hace explicación alguna del por qué, por ejemplo, se esperaba que la relación comercial de 

la sociedad Demandante para con las otras dos sociedades, se prolongara por X o Y período de tiempo (límite temporal 

futuro)13, como por ejemplo la existencia de un contrato a un plazo determinado, lo cual genera como consecuencia que el 

juramento estimatorio y en general las pretensiones de la demanda resulten exagerados y sin sustento alguno.  

 

Hay que tener presente que las relaciones comerciales y económicas son dinámicas y cambiantes y, por tanto, no resulta 

coherente, tener una expectativa futura a 5, 10 o 20 años, si no existe soporte contractual o de otra naturaleza que así lo 

respalde, ya que, por ejemplo, pueden existir cambios de proveedores porque otros en el mercado ofrecen mejores tarifas 

o porque otros ofrecen servicios administrativos más eficientes, entre infinidad de razones.  Dicho en otras palabras, en las 

relaciones comerciales es absolutamente normal el cambio constante de proveedores y más aún, en sectores tan 

competidos como las operaciones en zonas francas. Además, hay que contemplar también factores macroeconómicos que 

impactan seriamente las relaciones comerciales, siendo de público conocimiento que los años 2022, 2023 y 2024 fueron 

años muy complejos para la economía colombiana; tampoco se puede tener la certeza absoluta sobre la solidez económica 

de dichos clientes que garanticen un flujo de negocios de la magnitud del lucro cesante exagerado al que la sociedad 

Demandante aspira. 

 

Desde la perspectiva del derecho societario, resulta tan excesiva la pretensión de la sociedad Demandante que, incluso, la 

suma pretendida a título de daño emergente y lucro cesante excede en casi más de 20 veces el capital autorizado -al que 

puede llegar- dicha sociedad. Véase el certificado de existencia y representación legal de la sociedad Demandante, en el 

cual, su composición del capital social es el siguiente: 

 
13 El juramento estimatorio de la demanda se limita a decir que los valores del lucro cesante fueron obtenidos por el histórico de ventas, sin indicar aspectos fundamentales 

como lo podían ser, por ejemplo, desde qué fecha eran clientes y el límite temporal futuro del cálculo del lucro cesante, ¿hasta qué fecha y por qué se calculó a futuro que se 

podían obtener dichos ingresos de esa relación comercial? 
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Explicado en otros términos, con el valor absurdo que se pretende por concepto de daño emergente y lucro cesante, 

constituyen y se ponen a operar casi 20 sociedades como LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF S.A.S. 

 

Ahora, dentro del juramento estimatorio, la sociedad Demandante también pretende que le reconozca el valor que tuvo que 

pagar para la realización de la audiencia de conciliación, lo cual, tampoco resulta acertado, pues dicho costo es inherente 

a dicho trámite y debe ser asumido por quien funge como “convocante”. Ello, considerando que tal trámite tiene como fin 

buscar un acuerdo conciliatorio -requisito de procedibilidad de la acción-, por tanto, no hace parte del concepto de “daño”, 

más bien es un costo que debe asumir quien busca el trámite conciliatorio. Consecuentemente, al no ser un daño, no puede 

ser considerado como un ítem sujeto a indemnización, compensación o pago de frutos, tal y como lo exige el artículo 206 

del Código General del Proceso.    

 

Por lo tanto, es menester señalar que no podrá reconocerse el costo en que incurrió la sociedad Demandante en el trámite 

conciliatorio previo, ni el lucro cesante, toda vez que, no se prueba, ni existe elemento objetivo en la demanda en relación 

con (i) el tiempo de relación comercial de la sociedad Demandante con los propietarios de la mercancía y (ii) sustento 

alguno de la proyección futura del ingreso que se supuestamente se dejará de percibir. 

 

VI. PETICIONES & PRETENSIONES 

 

Por todo lo antes expuesto, agradecemos a su señoría se sirva: 

 

1. Reconocer al suscrito apoderado, reconocer personería jurídica para actuar en el marco del proceso.  

 

2. Declarar como NO responsable civil contractual a GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., entre otros por (i) el 

cumplimiento estricto de sus obligaciones contractuales y legales, (ii) la inexistencia del incumplimiento 

contractual y, subsecuentemente, inexistencia de nexo causal entre el daño y el incumplimiento del contrato (si 

se analiza el caso desde la perspectiva de la responsabilidad contractual) y, (iii) analizado el caso desde la 

perspectiva de la responsabilidad civil extracontractual por la inexistencia de culpa de GENDARMES DE 

SEGURIDAD LTDA. que infringiera daño a la sociedad Demandante, e inexistencia de nexo causal entre la culpa 

y el daño por todo lo expuesto en este escrito de contestación. 

 

3. En consecuencia, se solicita a su despacho, bajo la normatividad aplicable, imponer la máxima condena en 

costas y agencias en derecho a la sociedad Demandante. 

 

VII. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Para que obren como PRUEBA DOCUMENTAL en este proceso, anexo a la presente demanda lo siguiente: 

 

A. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía, expedido en fecha reciente por la Cámara 

de Comercio de Bogotá (Anexo 1). 
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B. Poder Especial a mí conferido por el Representante Legal de la Compañía, con constancia de presentación 

personal ante Notario Público. (Anexo 2).  

 

C. Copia del contrato de prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, suscrito el 2 de marzo de 

2014 entre GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. y CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO, CELPA S.A. USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA. (Anexo 3). 

 

D. Copia de las minutas de seguridad (de los vigilantes y del supervisor) que se consignaron desde el día 3 al 

11 de febrero de 2023 (Anexo 4).  

 

E. Informe de cierre de caso, mismo que contiene el informe que en su momento presentó el Gerente de la 

Regional Buenaventura, sobre los hechos que se indican en la demanda (Anexo 5). 

 

F. Política de Sistema Integrado de Gestión, implementada desde el año 2015; Procedimiento prestación del 

servicio, implementada desde el año 2016; Política de prevención del consumo de alcohol, tabaco y 

sustancias psicoactivas, juegos y otras adicciones, creada e implementada desde el año 2016 (Anexo 6). 

 

También se anexan los certificados de existencia y representación de las sociedades CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA 

S.A.S y MAXICASSA S.A.S., teniendo en cuenta las pruebas que se solicitan más adelante, se decreten de oficio en relación 

con tales sociedades. 

   

Por otra parte, por ser pertinente y conducente en aras de aclarar los hechos y afirmaciones indicados en la demanda, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 198 del Código General del Proceso se solicita a su honorable despacho 

decretar el INTERROGATORIO DE PARTE previsto en dicha norma y demás concordantes, a las siguientes personas, con el 

fin de aclarar los hechos y pretensiones de la demanda: 

 

1. LUIS FELIPE GONZÁLEZ BOHÓRQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 79.789.201, actuando 

en su calidad de Gerente General y, por tanto, representante legal de la sociedad GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. NIT. 

800.042.276-8, ubicada en la Carrera 58 No. 90 – 60 de la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico 

financiera.bog@gendarmes.co o a la persona que ostente la representación legal de ésta. 

 

2. JULIAN ANDRÉS QUICENO CARMONA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 75.073.559, actuando 

en su calidad de representante legal de la sociedad denominada CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA CELPA S.A., NIT. 900213428-8, ubicada en la VIA ALTERNA - INTERNA KM 13 

BUENAVENTURA-CALI, correo electrónico jquiceno@celpa.com.co o la persona que ostente la representación legal de la 

misma. 

 

3. SIMON RODRÍGUEZ HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.951.324 

actuando en su calidad de representante legal de la sociedad denominada LOGÍSTICA Y MANUFACTURA ZF – LOGMAN ZF 

S.A.S., NIT. 901.025.220-0, ubicada en la 13 VIA ALTERNA INTERNA ZONA FRANCA CELPA MZ E BG 98 – No codificada, 

correos electrónicos comunicaciones@logmanzf.com o gerencia@logmanzf.com o a la persona que ostente tal calidad de 

representante legal de la misma. 

 

4. A la persona que ostente la representación legal de la COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO, con NIT. 

900.811.555-0, es decir, la sociedad CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, 

CELPA S.A., ubicada en la VIA ALTERNA - INTERNA KM 13 BUENAVENTURA-CALI, correos electrónicos 

juridico@celpa.com.co – jquiceno@celpa.com.co.  

 

5. A la persona que ostente la representación legal de la sociedad demanda CELAR LTDA., con NIT. 800.169.799-0, 

dirección Calle 53A No. 23 – 40, Manizales, Caldas, correo: líder.contabilidad@gsc.com.co.  

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

En atención a lo dispuesto en los artículos 165 - 170 y siguientes del Código General del Proceso, sírvase ordenar de oficio 

las siguientes pruebas: 

mailto:financiera.bog@gendarmes.co
mailto:jquiceno@celpa.com.co
mailto:comunicaciones@logmanzf.com
mailto:gerencia@logmanzf.com
mailto:juridico@celpa.com.co
mailto:jquiceno@celpa.com.co
mailto:líder.contabilidad@gsc.com.co


                                                                                                                           
Investment and Advisory S.A.S 

 

25 

 

 

1. Ordenar a la sociedad Demandante la entrega de los estados financieros por el año 2023, junto con sus notas, 

debidamente firmados por contador público y dictaminados por revisor fiscal, junto con una discriminación 

detallada del pasivo de la sociedad Demandante al cierre del año 2023, anexando también el acta de la 

Asamblea de Accionistas u órgano societario competente que haya aprobado tales estados financieros. Lo 

anterior, por cuanto dichos estados financieros son fundamentales y tienen relación directa con los hechos 

plasmados en la demanda, tales y como por ejemplo, pero sin limitarse a la verificación sobre la ocurrencia de 

los elementos que supuestamente configuran la responsabilidad civil alegada. 

 

2. Ordenar a la sociedad Demandante la entrega de los estados financieros por el año 2024, junto con sus notas, 

debidamente firmados por contador público y dictaminados por el revisor fiscal, junto con una discriminación 

detallada del activo de la sociedad Demandante al cierre del año 2024, anexando también el acta de la 

Asamblea de Accionistas u órgano societario competente que haya aprobado tales estados financieros. Lo 

anterior, por cuanto dichos estados financieros son fundamentales para dilucidar las pretensiones contenidas 

en la demanda. En caso de que la sociedad Demandada alegue aún no tener el cierre contable del año 2024 a 

la fecha en que su señoría decrete la pruebe, sírvase ordenar la entrega de los estados financieros parciales del 

año 2024, con la discriminación detallada del activo de la sociedad Demandante. 

 

3. Ofíciese a la Cámara de Comercio del lugar de domicilio de la sociedad Demandante, esto es, Buenaventura, 

Valle del Cauca, para verificar si ésta está cumpliendo con su obligación legal de depositar los estados 

financieros ante dicha entidad, de acuerdo con lo indicado en el artículo 150 del decreto 19 de 2012, artículo 

41 de la Ley 222 de 1995 y demás normas concordantes, so pena de las sanciones administrativas que dicho 

incumplimiento pueda traer para la sociedad Demandante. 

 

4. Ordénese a las demandadas CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA. y 

COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – COPROPIEDAD CELPA, informar por escrito a su despacho, 

para la época de los hechos indicados en la demanda, el(los) nombre(s) de la(s) persona(s) que recibían y 

administraba(n) el correo electrónico seguridadzfc@celpa.com.co. 

 

5. Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral anterior, ordénese a las demandadas CENTRO LOGISTICO DEL 

PACIFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA. y COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – 

COPROPIEDAD CELPA, indicar por escrito a su despacho, para la época de los hechos, quiénes eran los señores 

OSCAR GARCÍA y OSMAN VALLEJO JIMÉNEZ e igualmente que adjunten todos los soportes del contrato de trabajo 

o del que corresponda, así como los respectivos soportes de las terminaciones de los contratos de las personas 

antes indicadas con demandadas CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA 

FRANCA. y COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – COPROPIEDAD CELPA., indicando también los 

motivos de la terminación y si en algún momento tuvieron dichas entidades información alguna sobre presuntos 

hechos de corrupción o en general delictivos de las personas antes indicadas.   

 

6. Ofíciese a CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA S.A.S y MAXICASSA S.A.S., en su calidad de propietarios de la 

mercancía supuestamente hurtada, con el fin de que éstas remitan sus estados financieros por el año 2023, 

junto con sus notas y dictamen de revisor fiscal. Lo anterior, por cuanto dichos estados financieros son 

fundamentales y tienen relación directa con los hechos plasmados en la demanda, tales y como por ejemplo, 

pero sin limitarse a la verificación sobre la ocurrencia del daño y como éste se supuestamente se trasladó a la 

sociedad Demandante. 

 

Los datos de notificación de CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA S.A.S son:  

a. Correo electrónico: juridico@construceramicas.com 

b. Dirección física: Carrera 11 No. 15 – 39 Pasto, Nariño / Carrera 68 I No. 31 – 15 Sur Barrio Carvajal, oficina 

204, Bogotá, D.C. 

 

Los datos de notificación de MAXICASSA S.A.S. son los siguientes: 

a. Correo electrónico: juridico@maxicassa.com 

b. Dirección física: Carrera 69 A No. 37 B – 65 SUR, Bogotá, D.C. 

 

mailto:seguridadzfc@celpa.com.co
mailto:juridico@construceramicas.com
mailto:juridico@maxicassa.com
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En todo caso se adjuntan los respectivos certificados de existencia y representación legal expedidos por las 

cámaras de comercio competentes. 

 

7. Ofíciese a CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA S.A.S y MAXICASSA S.A.S., con el fin de que éstas informen por 

escrito a su despacho, si tenían algún seguro de responsabilidad civil extracontractual sobre las mercancías de 

su propiedad y que estuvieron en custodia de la sociedad Demandante -LOGMAN ZF S.A.S.- en las bodegas de 

CELPA S.A., vigente durante el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2022 y 25 de febrero de 2023 y 

si hicieron efectiva dicha póliza, al igual que remitan copia de tal póliza e informe a su despacho el valor que 

obtuvieron de dicha reclamación a la compañía de seguros, según sea el caso. 

Los datos de notificación de CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA S.A.S son:  

a. Correo electrónico: juridico@construceramicas.com 

b. Dirección física: Carrera 11 No. 15 – 39 Pasto, Nariño / Carrera 68 I No. 31 – 15 Sur Barrio Carvajal, oficina 

204, Bogotá, D.C. 

 

Los datos de notificación de MAXICASSA S.A.S. son los siguientes: 

a. Correo electrónico: juridico@maxicassa.com 

b. Dirección física: Carrera 69 A No. 37 B – 65 SUR, Bogotá, D.C. 

 

En todo caso se adjuntan los respectivos certificados de existencia y representación legal expedidos por las 

cámaras de comercio competentes. 

 

Los numerales 1, 2, 3 y 4 anteriores, considerando y reiterando que dichos estados financieros son fundamentales para 

esclarecer los hechos y pretensiones de la demanda y que, a la fecha de la radicación de esta contestación, no se ha 

encontrado información financiera de la sociedad Demandante en la Cámara de Comercio de Buenaventura, ni en la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Para finalizar, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 212 del Código General del Proceso, se le solicita a su 

despacho decretar la prueba testimonial, de la siguiente persona: 

 

Señor BERNARDO ARBELAEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 91.531.170 de Bucaramanga y el 

cual puede ser ubicado en el teléfono 3214112451 o en la carrera 58 No. 90 – 60 de la ciudad de Bogotá. 

 

Lo anterior, por cuanto el señor Arbeláez para la época de los hechos ostentaba el cargo de Gerente Regional Buenaventura 

y, por tanto, tiene conocimiento de los hechos y situaciones indicados en la demanda. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Se recibirán notificaciones así: 

 

A. GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.:  

 

Dirección electrónica: financiera.bog@gendarmes.co 

 

Dirección física: Carrera 58 No. 90 – 60 de la ciudad de Bogotá, D.C.  

 

B. Al apoderado de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.: En la secretaría de su despacho o en el correo 

electrónico raulandres.leano.b@gmail.com.   

 

C. A la sociedad Demandante: En el KM 13 VIA ALTERNA INTERNA ZONA FRANCA CELPA MZ E BG 9 de 

Buenaventura – Valle del Cauca. Correos electrónicos comunicaciones@logmanzf.com.; 

gerencia@logmanzf.com. 

 

mailto:juridico@construceramicas.com
mailto:juridico@maxicassa.com
mailto:financiera.bog@gendarmes.co
mailto:raulandres.leano.b@gmail.com
mailto:comunicaciones@logmanzf.com
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D. A los apoderados de la sociedad Demandante: en la secretaría de su despacho o en los siguientes correos 

electrónicos abogadojoseluisbernat@gmail.com. y lizarraldeabogado@gmail.com.  

 

E. A CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA., en la VIA ALTERNA - 

INTERNA KM 13 BUENAVENTURA-CALI - Zona franca, Buenaventura, Valle del Cauca, correo electrónico: 

jquiceno@celpa.com.co.  

 

F. A COPROPIEDAD CENTRO LOGÍSTICO DEL PACÍFICO – COPROPIEDAD CELPA, a través de los correos 

electrónicos juridico@celpa.com.co. y jquiceno@celpa.com.co.  

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

RAÚL ANDRÉS LEAÑO 

C.C. 80.198.367 

T.P. 172.538 C. S. de la J. 

mailto:abogadojoseluisbernat@gmail.com
mailto:lizarraldeabogado@gmail.com
mailto:jquiceno@celpa.com.co
mailto:juridico@celpa.com.co
mailto:jquiceno@celpa.com.co
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2025 Hora: 11:54:53
Recibo No. AA25091722

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A250917221D85B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA                      
Nit:                 800.042.276-8                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00312591 
Fecha de matrícula:   15 de diciembre de 1987
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  28 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 58 No. 90 60 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 financiera.bog@gendarmes.co  
Teléfono comercial 1:               7423171 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 58 No. 90 60
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     financiera.bog@gendarmes.co 
Teléfono para notificación 1:           6165753 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de enero de 2025 Hora: 11:54:53
Recibo No. AA25091722

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A250917221D85B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CONSTITUCIÓN



E.P.  No.  3.307,  Notaría  19  de Bogotá del 2 de diciembre de 1.987,
inscrita  el  15  de  diciembre  de  1.987, bajo el número 224.713 del
libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial denominada: "GENDARMES
DE SEGURIDAD RENPI LTDA."





REFORMAS ESPECIALES


Por  medio de la E.P No. 0393 del 01 de marzo de 1999 de la Notaría 47
de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 29 de marzo de 1999 bajo el
No.  673790  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: GENDARMES
DE SEGURIDAD RENPI LTDA por el de: GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de diciembre de 2037.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  la sociedad será la prestación remunerada de servicios
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada,  que  comprende la protección a
bienes  muebles o inmuebles, a personas Naturales o Jurídicas, escolta
y  transporte de valores de cualquier tipo y demás actividades afines,
lo  cual  incluye,  pero no se limita, de conformidad con lo dispuesto
en  el parágrafo primero del artículo 8 del Decreto Ley 356 de 1994, a
la   prestación   de  servicios  y  suministros  de  equipos  para  la
vigilancia  y  seguridad privada al sector marítimo, a través de medio
humano   o   tecnológico,  como  por  ejemplo  vehículos  subacuáticos
operados  remotamente,  estos  últimos en concordancia con lo señalado
en  la Resolución número 0759 del 9 de noviembre de 2020, expedida por
la  Dirección General Marítima en el Grupo 1, subgrupo 13 "Actividades
de  buceo industrial, inspección y certificaciones técnicas de casco a
motonaves".
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CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 1.051.000.000,00 dividido
en  1.051.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de $ 1.000,00 cada una,
distribuido así :


-  Socio(s) Capitalista(s)
Luis Felipe Gonzalez Bohorquez         C.C. 000000079789201
 No. de cuotas: 493.970,00             valor: $493.970.000,00
Giovanna Del Pilar Velasquez Rojas     C.C. 000000052047692
 No. de cuotas: 388.870,00             valor: $388.870.000,00
Raul Andres Leaño Barreto              C.C. 000000080198367
 No. de cuotas: 84.080,00              valor: $84.080.000,00
Juan Sebastian Hernandez Olave         C.C. 000000080075539
 No. de cuotas: 84.080,00              valor: $84.080.000,00
Totales
 No. de cuotas: 1.051.000,00           valor: $1.051.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Gerente  es  el presentante legal de la sociedad, con el uso de la
razón  social,  el  Gerente  tendrá  un  (1)  suplente  que actuará en
calidad   de   subgerente,  lo  remplazará  en  todas  sus  facultades
absolutas  o  temporales  y  tendrá  las mismas funciones asignadas al
Gerente y Representante Legal por estos estatutos o la Ley.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  General  queda  facultado  para  realizar todos los actos
propios  y necesarios para que la sociedad pueda desempeñar y realizar
su  objeto social; para nombrar apoderados judiciales, extrajudiciales
para   que  representen  a  la  sociedad  en  todo  acto,  diligencia,
actuación  o  proceso  en  que  debe intervenir ya se cómo demandante,
como  demandada,  o  como  tercero  y  ante  toda  autoridad  civil  y
administrativa,   del   origen   jurisdiccional  o  policivo;  nombrar
empleados   removerlos   y   señalarles   sus  asignaciones,  todo  en
conformidad  con  lo  dispuesto  Por,  el  código  de  comercio  en su
artículo  ciento  noventa y seis (196). Gerente General podrá adquirir
compromisos   y  efectuar  contratos  por  venta  de  servicios,  será
responsable  por  ejecutar  las  metas  de  carácter  comercial  y  de
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presupuesto  establecidas  y  aprobadas  por la Junta de Socios que se
celebra  anualmente y será el responsable de emitir informe de Gestión
a  esta  misma,  en  las  fechas  estipuladas  en  los estatutos de la
sociedad.  El  representante  leal  tendrá  todas,  las  facultades  y
funciones  absolutas  o  temporales  del Gerente General asignadas por
estos  estatutos  o la ley, podrá eh forma y valor ilimitados efectuar
operaciones,  adquirir  compromisos y efectuar contratos con entidades
financieras  y/o  por  venta  de servicios, igualmente queda facultado
para  representar  a  la  sociedad  en asuntos judiciales en lo civil,
penal,  laboral,  administrativo,  notificarse  de procesos jurídicos,
otorgar  poderes  especiales,  teniendo  facultades  en especial la de
conciliar  judicial  y  extrajudicial,  actuar  en  todo  proceso como
demandante  y/o  demandado  ante toda autoridad civil o administrativa
como  la  dirección  de Impuestos y aduanas nacionales, secretarias de
hacienda   distritales,   alcaldías  nacionales,  Superintendencia  de
Vigilancia  y  Seguridad  Privada,  ministerio  de  trabajo,  y  demás
entidades  y autoridades. El Segundo Subgerente, queda facultado única
y  exclusivamente para representar a la sociedad en asuntos judiciales
en  lo  civil, penal, laboral, administrativo, notificarse de procesos
jurídicos  y/o  ante  cualquier entidad del estado colombiano, otorgar
poderes  especiales,  teniendo  facultades en especial la de conciliar
judicial  y  extrajudicial, actuar en todo proceso como demandante y/o
demandado   ante   toda  autoridad  civil  o  administrativa  como  la
dirección  de  Impuestos y aduanas nacionales, secretarías de hacienda
distritales,  alcaldías  nacionales,  Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad   Privada,  ministerio  de  trabajo,  y  demás  entidades  y
autoridades.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 17-2019 del 18 de noviembre de 2019, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2019 con el
No. 02530673 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   Luis   Felipe  Gonzalez   C.C. No. 79789201         
                  Bohorquez                                           
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Por  Acta  No.  024  del  31 de diciembre de 2020, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2021 con el No.
02659472 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Raul    Andres    Leaño   C.C. No. 80198367         
                  Barreto                                             





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta  No.  025  del  1  de  febrero  de 2021, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de 2021 con el
No. 02775092 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente    Y   Giovanna    Del   Pilar   C.C. No. 52047692         
Miembro           Velasquez Rojas                                     
Principal                                                             


Miembro           Luis   Felipe  Gonzalez   C.C. No. 79789201         
Principal         Bohorquez                                           


Miembro           Raul    Andres    Leaño   C.C. No. 80198367         
Principal         Barreto                                             


Secretario   De   Juan          Sebastian   C.C. No. 80075539         
La        Junta   Hernandez Olave                                     
Directiva                                                             




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Adolfo Barreto Cajigas    C.C. No. 79159175         


Segundo Renglon   Johanna  Karyna  Arango   C.C. No. 52705760         
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                  Garcia                                              


Tercer Renglon    Nathalia       Gonzalez   C.C. No. 53159591         
                  Bohorquez                                           





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  23  del  26  de  octubre  de 2020, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2020 con el
No. 02643925 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   MEDRANO  MUÑOZ ASESORES   N.I.T. No. 900598386 9    
Persona           CONSULTORES S.A.S                                   
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del 26 de octubre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2020 con el
No. 02643926 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Fredy         Alexander   C.C.  No. 7170832 T.P. No.
Principal         Medrano Muñoz             71030- T                  


Revisor  Fiscal   Yara Yeudiel Uribe Ruiz   C.C.  No.  1049627781 T.P.
Suplente                                    No. 229639- T             





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
  264          8- II- 1.989    19 BOGOTA   2-III-1.989 NO.258.799
 1322         20- IX- 1.991    43 BOGOTA   1- X -1.991 NO.341.135
  153          4- II- 1.994  43 STAFE BTA 24-  V-1.994 NO.448.902




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No.  0000393 del 1 de marzo    00673790  del  29  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 47 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001055 del 16 de mayo    00729714  del  23  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001467 del 29 de junio    00738631  del  28  de  julio de
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002421  del  16  de    00857799  del  17  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 43    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000518 del 19 de marzo    00871900  del  21  de  marzo de
de  2003 de la Notaría 43 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000288  del  19  de    00922509  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2004  de la Notaría 43    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000324  del  23  de    01113307  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 43    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  459  del 5 de marzo de    01282606  del  16  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  402 del 23 de marzo de    01372227  del  30  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 272 del 28 de febrero de    01461838  del  17  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  697  del 13 de mayo de    01836539  del  20  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1096 del 3 de octubre de    02265557  del  6  de octubre de
2017  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1221 del 3 de noviembre    02281525  del 4 de diciembre de
de  2017 de la Notaría 75 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  722 del 11 de julio de    02485936  del  12  de  julio de
2019  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 1346 del 8 de noviembre    02524607  del  15  de noviembre
de  2019 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  477 del 16 de julio de    02605778  del  12  de agosto de
2020  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 596 del 31 de agosto de    02649657  del  30  de diciembre
2020  de  la  Notaría  75 de Bogotá    de 2020 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1764 del 3 de noviembre    02775091  del  22  de diciembre
de  2021 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1842 del 4 de diciembre    03188454  del  17  de diciembre
de  2024 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2024 del Libro IX           
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8010
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TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 22.666.489.818
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 17 de diciembre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        MAXICASSA S.A.S.                                 
Nit:                 832.004.104-4                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00975571 
Fecha de matrícula:   26 de octubre de 1999
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 69 A N0  37 B 65  Sur 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 juridico@maxicassa.com  
Teléfono comercial 1:               7444420 
Teléfono comercial 2:               3214581117 
Teléfono comercial 3:               3133861198 


Dirección para notificación judicial:   Cr 69 A No. 37 B 65 Sur
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     juridico@maxicassa.com 
Teléfono para notificación 1:           7444420 
Teléfono para notificación 2:           3214581117 
Teléfono para notificación 3:           3133861198 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





Página 1 de 13



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2025 Hora: 16:52:22
Recibo No. AA25164402

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25164402869F3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CONSTITUCIÓN



Por  Escritura  Pública  No.  0002198  del  8 de septiembre de 1999 de
Notaría  53  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 26
de octubre de 1999, con el No. 00701285 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada MAXCERAMICA DE BOGOTA S A.




Por  E.P.  No. 2525 de la Notaría 53 de Santafé de Bogotá D.C., del 13
de octubre de 1999, se aclaró la Escritura de Constitución.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1604 de la Notaría 53 de Santafé de Bogotá
D.C.,  del  24  de junio de 2000, inscrita el 17 de julio de 2000 bajo
el  número  737154 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante   fusión  a  las  sociedades  ETERCERAMICA  DEL  VALLE  S.A.,
GRANCERAMICA  S.A.,  CENTROCERAMICO  TEQUENDAMA  SOACHA  E.U.,  CIEDAD
MAXCERAMICA  S.A.,  de  barranquilla, SALDOS ITALIA E.U., ETERCERAMICA
DEL  CARIBE  E.U.,  PURACERAMICA  S.A  .,  ETERCERAMICA  DEL SUR S.A.,
DISTRIVENTAS  DEL  SUR  LTDA,  ETERCERAMICA  DE  LA  SABANA  S .A., se
disuelven sin liquidarse.




Por  Escritura  Pública No. 0001604 del 24 de junio de 2000 de Notaría
53  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de julio
de  2000,  con  el  No.  00737154  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación o razón social de MAXCERAMICA DE BOGOTA S A a MAXCERAMICA
S A.




Por  Acta  No.  30  de  la  Asamblea de Accionistas, del 21 de mayo de
2015,  inscrita  el  28  de  mayo  de 2015 bajo el número 01943557 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
MAXCERAMICA S.A.S.




Por  Acta  No.  30  del 21 de mayo de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2015, con el No.



Página 2 de 13



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2025 Hora: 16:52:22
Recibo No. AA25164402

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25164402869F3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

01943557  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de MAXCERAMICA S A a MAXCERAMICA S.A.S.




Por  Escritura  Pública  No. 4653 de la Notaría 53 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de  2015,  inscrita  el 18 de enero de 2016 bajo el
número   02053153   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante  fusión a la sociedad CERAMIGRES S.A.S
cual se disuelve sin liquidarse.




Por  Escritura Pública No. 4653 del 14 de diciembre de 2015 de Notaría
53  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de enero
de  2016,  con  el  No.  02053153  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación o razón social de MAXCERAMICA S.A.S a MAXICASSA S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  A) Explotar, producir y/o comercializar en Colombia o el
exterior   toda   clase   de  enchapes,  pisos,  cenefas,  sanitarios,
lavamanos,   grifería,   etc.,   y  demás  materias  primas,  insumos,
artículos,  productos,  herramientas,  maquinaria  y  equipo  para  el
diseño,  la  decoración,  la  remodelación  y  construcción  de bienes
muebles  e  inmuebles;  B) La importación, exportación distribución de
enchapes,   pisos,   etc.   Y  materias  primas  relacionadas  con  la
construcción,   remodelación,   decoración   y  diseño  de  muebles  e
inmuebles   y;  C)  La  representación  y  agenciamiento  de  empresas
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nacionales  y  extranjeras  mediante participación directa o asociada,
dedicadas  a  actividades  conexas  con  las  anteriores,  incluido el
diseño,  registro  y propiedad de marcas, patentes, dibujos, insignias
y  privilegios  o  derechos sobre los mismos. Dichas actividades serán
ejercidas  por  medio  de  establecimientos  que reúnan los requisitos
exigidos  por  la  ley.  En  desarrollo  de  las señaladas actividades
principales,  la compañía podrá: Adquirir bienes muebles e inmuebles y
dar  en  prenda  los  primeros e hipotecar y grabar en cualquier forma
los  segundos,  así  como  enajenar  unos  u  otros  cuando  lo estime
conveniente;  real  izar en su propio nombre o por cuenta de terceros,
o  en  participación, toda clase de operaciones comerciales, civiles y
financieras  relacionadas  con  su  objeto  social; tomar interés como
participe  asociada o accionista, fundadora o no, en otras empresas de
objeto  análogo  o complementario al suyo, hacer aportes en dinero, en
especie  o  en servicios a esas empresas enajenar sus cuotas, derechos
o  acciones  en  ellas,  fusionarse  con tales empresas o absorberlas;
celebrar   contratos   comerciales,   civiles  y  administrativos  con
personas  naturales  o  jurídicas,  sean éstas de derecho privado o de
derecho   público,  convenientes  para  el  desarrollo  de  los  fines
sociales:  Adquirir  patentes,  marcas, procedimientos de fabricación,
nombres  comerciales,  rótulos  y  toda clase de derechos de propiedad
industrial  atinentes  a sus fines sociales; tomar o dar en arriendo o
en  administración  bienes  muebles e inmuebles; hacer instalaciones y
montajes  de  depósitos  y establecimientos en desarrollo de sus fines
sociales;  recibir  en  consignación  toda  clase  de materias primas,
insumos,  materiales, artículos, productos, herramientas, maquinaria y
equipos  destinados  para la construcción y, en general, comercializar
con  ellos:  Efectuar  contratos  de  agencia  comercial, fabricación,
asociación,  en  participación, suministro, etc., en desarrollo de sus
fines  sociales:  Recibir  dineros  en  mutuo,  con  garantía  real  o
personal  o sin ellas, y celebrar todas las operaciones de crédito que
le  permitan  obtener  los  fondos  u otros activos necesarios para el
desarrollo  de  la sociedad; celebrar contratos de cambio en todas sus
manifestaciones  como  girar,  desconectar,  etc., y con toda clase de
títulos  valores  de  orden  crediticio,  como  letras, pagares, etc.,
previo  el  cumplimento  de  los  requisitos  legales  y estatutarios;
formar  parte,  a cualquier título, de sociedades que se dediquen a la
misma   actividad   comercial  o  cuyo  objeto  comprenda  actividades
auxiliares,  complementarias  o  que  faciliten el cumplimiento de las
propias;  adquirir  a  cualquier título otras empresas nacionales como
actividades   semejantes   y,  en  general,  celebrar  toda  clase  de
operaciones  y  contratos  de  cualquier  orden,  siempre  que tienden
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directamente  al  mejor  cumplimiento  de las actividades comprendidas
dentro  de su objeto principal; constituir apoderados o delegatorios y
sustituirlos;  ejercer  el  derecho de hacerse representar; distribuir
libremente  sus  utilidades  y  disolver y liquidarse voluntariamente,
previo   el   cumplimiento   de  los  requisitos  estatutarios  y  las
solemnidades  de  ley. Sin perjuicio de las actividades mencionadas la
sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial lícita.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.980.000.000,00
No. de acciones    : 1.980.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.980.000.000,00
No. de acciones    : 1.980.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá  un Representante Legal que podrá ser una persona
natural  o  jurídica,  el  Representante  Legal  tendrá un primer y un
segundo  suplente  que  lo  reemplazará,  en  sus faltas accidentales,
temporales o absolutas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  ejercerá  todas  las funciones propias de la
naturaleza  de su cargo y, en especial, las siguientes: 1. Representar
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a  la  sociedad  ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase
de  autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. 2. Ejecutar
todos  los  actos,  contratos y operaciones correspondientes al objeto
social,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  las  leyes y en estos
estatutos.  3.  Autorizar con su firma todos los documentos públicos o
privados   que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o  en  interés  de  la  sociedad. 4. Presentar a la Asamblea
General  en  sus  reuniones  ordinarias, un inventario y un balance de
fin  de  ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de
la  sociedad  un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias
y  un proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 5. Tomar todas
las  medidas  que  reclame  la  conservación  de  los bienes sociales,
vigilar  la  actividad  de  los  empleados  de la administración de la
sociedad  e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compañía.  6. Convocar la Asamblea General a reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo ordenen los estatutos, a la junta
directiva  o  al revisor fiscal de la sociedad. 7. Convocar a la Junta
Directiva  cuando  lo  considere  necesario o conveniente y mantenerla
informada  del  curso  de  los  negocios sociales, siempre y cuando la
asamblea  haya efectuado tales nombramientos. 8. Cumplir las órdenes e
instrucciones   que   le   impartan   la   Asamblea   General   y  las
recomendaciones  que  efectúe  la  Junta Directiva, 9. Cumplir o hacer
que  se  cumplan  oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias
legales  que  se  relacionen con el funcionamiento y actividades de la
sociedad.  10  Designar  y  remover  libremente  a  los  empleados que
requiera  para el normal funcionamiento de la sociedad y señalarles su
remuneración,  así  como  a  los  demás  que  le corresponda nombrar y
remover  en  ejercicio  de  la  delegación de funciones que para tales
efectos  pueda  hacerle  la  junta  directiva.  11  Las  demás  que le
confieren  estos  estatutos  o  la  ley. Parágrafo: Como representante
legal  de  la  sociedad,  el  gerente tiene facultades para celebrar y
ejecutar  contratos  hasta  por  una  cuantía  de 500 SMLMV, sin otras
limitaciones  que las establecidas en el artículo 33 de los estatutos,
en  cuanto  se  trate  de  operaciones que por su naturaleza o cuantía
deban  ser  previamente  autorizadas  por  la Junta Directiva o por la
Asamblea  de  Accionistas,  facultad  que  abarca  todos  los  actos o
contratos  comprendidos dentro del objeto social o que tengan carácter
simplemente   preparatorio,   accesorio   o   complementario  para  la
realización  de  los  fines  que  persigue  la  compañía, y los que se
relacionan  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
misma.  El  representante  legal queda investido de poderes especiales
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para   transigir,   arbitrar  y  comprometer  los  negocios  sociales;
promover   o   coadyuvar   acciones   judiciales,   administrativas  o
contencioso  administrativas  en  que  la  sociedad  tenga  interés  e
interponer  todos los recursos que sean procedentes conforme a la ley;
desistir   de   las   acciones   o   recursos  que  interponga;  novar
obligaciones  y  créditos;  dar  o  recibir bienes en pago; constituir
apoderados  judiciales,  delegarles facultades, revocar sus mandatos y
sustituirlos.  El  representante  legal  y/o Gerente no podrá otorgar,
aceptar  o suscribir títulos valores de contenido crediticio en nombre
de  la  compañía  cuando  falte  la  correspondiente  contraprestación
cambiaria  en  favor  de ella, a menos que sea expresamente autorizado
por  la  Junta  Directiva,  y  a  condición  de que la sociedad derive
provecho de la operación.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  246  del  22 de diciembre de 2023, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de enero de 2024 con el No.
03051975 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Fernando Samudio Rojas    C.C. No. 11334137         
Legal                                                                 


Por Acta No. 31 del 16 de octubre de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de enero de 2016 con el No.
02053162 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Faizuli Leon Bermudez     C.C. No. 52243678         
Legal Suplente                                                        


Por  Acta  No.  185  del  10  de  agosto  de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2018 con el
No. 02375062 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo           Fernando Samudio Rojas    C.C. No. 11334137         
Suplente    Del                                                       
Representante                                                         
Legal                                                                 





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


Por  Acta No. 51 del 12 de agosto de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de octubre de 2024 con el
No. 03170051 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Manuel  Alfonso  Aponte   C.C. No. 80411657         
                  Gonzalez                                            


Segundo Renglon   Maria  Carolina Samudio   C.C. No. 27602613         
                  Torres                                              


Tercer Renglon    Eduardo Prada Silva       C.C. No. 19107936         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Fernando Samudio Rojas    C.C. No. 11334137         


Segundo Renglon   Esperanza Prada Gomez     C.C. No. 63332960         


Tercer Renglon    Jorge   Orlando   Russi   C.C. No. 19306842         
                  Rojas                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 47 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2022 con el No.
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02854913 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan   Manuel  Villamil   C.C.   No.  10267795  T.P.
Principal         Monsalve                  No. 47222-T               


Por  Acta No. 51 del 12 de agosto de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de octubre de 2024 con el
No. 03170053 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Guilver         Orlando   C.C.  No.  1026259489 T.P.
Suplente          Gonzalez Guasca           No. T-215093              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001604 del 24 de junio    00737154  del  17  de  julio de
de  2000 de la Notaría 53 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 04620 del 15 de julio de    01752808  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  53 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No. 30 del 21 de mayo de 2015    01943557  del  28  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2015 del Libro IX              
E.  P. No. 4653 del 14 de diciembre    02053153  del  18  de  enero de
de  2015 de la Notaría 53 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  51  del  12 de agosto de    03150815  del  22  de agosto de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Acta  No.  009  del  20  de  diciembre  de  2022  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  el 23 de marzo de 2023 bajo el número 02948071
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
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- S&T SOLUCIONES S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Otras   actividades   de  servicio  de  apoyo  a  las
                 empresas.                                            
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2022-12-01





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4663
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       4923





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:


Nombre:                     CERAMIGRES AVENIDA 68                    
Matrícula No.:              01004720
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 68 No 39 H - 17 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CERAMIGRES SOACHA                        
Matrícula No.:              01080976
Fecha de matrícula:         5 de abril de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Kr 7 No. 48-15                           
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)


Nombre:                     CERAMIGRES CARVAJAL                      
Matrícula No.:              02637729
Fecha de matrícula:         4 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 69 A No. 37 B - 65 Sur                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MAXCERAMICA SUBA                         
Matrícula No.:              02637734
Fecha de matrícula:         4 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 139 # 106 - 30                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     MAXCERAMICA SOACHA                       
Matrícula No.:              02637737
Fecha de matrícula:         4 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 52 # 7 - 04                           
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
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Nombre:                     MAXCERAMICA AVENIDA 68                   
Matrícula No.:              02637944
Fecha de matrícula:         7 de diciembre de 2015
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 68 No. 39I - 03 Sur      
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 175.717.131.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4663





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  14 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  22 de octubre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA SAS
Nit: 901.240.065-6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 03816509
Fecha de matrícula: 3 de mayo de 2024
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación: 1 de abril de 2024
Grupo NIIF: Grupo III.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 68 I 31 15 Sur Barrio
Carvajal Oficina 204

Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: juridico@construceramicas.com
Teléfono comercial 1: 3122677476
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Carrera 11 # 15 - 39
Municipio: Pasto (Nariño)
Correo electrónico de notificación: juridico@construceramicas.com
Teléfono para notificación 1: 3122267476
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado del 29 de noviembre de 2018 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2024,
con el No. 03114078 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONSTRUCERAMICAS COLOMBIA SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 9 del 22 de marzo de 2024 de Asamblea de Accionista,
inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de Pasto, el 23 de
abril de 2024 y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio,
el 3 de Mayo de 2024 , con el No. 03114078 del Libro IX, la sociedad
trasladó su domicilio de Pasto (Nariño) a Bogotá D.C.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

Comercio al por Menor de artículos de ferretería y de uso doméstico
en establecimientos especializados, B) Comercio al por menor de
artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en
establecimientos especializados; C) Comercializar, comprar y vender
Productos elaborados y destinados a la ejecución de obras civiles o
urbanísticas; D) Comprar, vender, promocionar y comercializar
materiales o materia prima para la producción o elaboración de
elementos terminados que sean usados dentro del ramo de la
construcción; E) Comprar, vender, promocionar o impulsar bienes
destinados a la construcción o para su explotación, tales como
vehículos, maquinaria y demás elementos necesarios para la
construcción de edificaciones y obras civiles; F) Suministrar,
comercializar montajes electromecánicos usados dentro del ramo de la
ingeniería y la arquitectura; G) Agenciar, distribuir y vender
arenas, tierras de diferente índole, recebos, piedra, materiales
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Derivados de los anteriores: mediante el montaje organizado dentro
del sector minero; I) Licitar contrataciones de obras públicas, sin
limitación de cuantía alguna, con el sector público o Privado; J)
Comprar, vender e intermediar dentro del campo Inmobiliario; en
desarrollo de tales actividades la sociedad podrá obligarse ante
terceros, a avalar títulos valores, endosar los mismos, arrendar o
conceder a cualquier título el uso y goce de los bienes de su
propiedad y en general efectuar todos aquellos actos jurídicos
necesarios para el desenvolvimiento normal de las actividades que
constituyen el objeto, la sociedad podrá asociarse con otra u otras
personas naturales o jurídicas que desarrollen el mismo o similar
objeto o que se relacionen directamente o indirectamente con este.
Parágrafo: en desarrollo de su objeto Social K) Celebrar contratos de
compra, venta, permuta, Arrendamiento, usufructo y anticres sobre
bienes inmuebles y muebles. L) construir y aceptar prendas de
hipoteca, tomar dinero En mutuo y hacer operaciones relacionadas con
su objeto social. M) Girar, adquirir, cobrar, aceptar, protestar,
cancelar o pagar Letras de cambio, cheques, pagarés, cualquier título
o valores. M) En general celebrar toda clase de actos o contratos
conducentes a la realización de los fines sociales o que sean
complementarios al objeto principal solicitar ser admitida en
concordato si a ello hubiera lugar. La sociedad no podrá constituirse
en garante de Obligaciones de los accionistas ni de terceros. En
general la Sociedad podrá ejecutar todo acto y celebrar todo tipo de
negocio que se considere conveniente para el logro del objeto social
en desarrollo del mismo, podrá la sociedad ejecutar todos los actos o
contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal
cumplimiento de su objeto social y que tenga relación directa con el
objeto mencionado, tales como: formar parte de otras sociedades como
lo dispone la ley, importar, exportar, comprar y vender toda clase de
maquinaria, repuestos, accesorios, lubricantes, aceites y de diseños,
planos, herramientas, implementos, materias primas y demás elementos
relacionados con el objeto social; o) obtener concesiones o
privilegios de cualquier naturaleza, patentes de invención, marcas y
dibujos industriales y negociarlos o explotarlos; p) participar en
cualquier proceso industrial, de producción, comercial o de
distribución por el sistema Joint venture (alianzas estratégicas o
por cualquier otro análogo) q) realizar las operaciones de comercio
exterior, comercialización de productos de mercado interno como
mercado externo; e) participar directa o como asociada en el negocio
de fabricación, producción, distribución, venta de productos,
artículos metálicos, acero, hierro, carbón, acero al carbón, aluminio
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de plástico, de papeles de cartón de vidrio, de caucho, o de sus
combinaciones, r) representar firmas nacionales o extranjeras, s)
realizar actividades concernientes a la importación y exportación de
bienes o productos al mayor y al detal; t) realizar propuestas y
participar como contratista en toda clase de licitaciones públicas o
privadas nacionales, subregionales, andinas o internacionales; x)
contratar con el estado Colombiano como también de otras naciones,
siempre y cuando la ley lo permita; y) realizar toda clase de actos y
contratos; k) negociar bienes presentes y futuros, muebles e
inmuebles, darlos en prenda o garantía real, gravarlos o enajenarlos,
girar, aceptar protestar, negociar toda clase de documentos o
instrumentos negociables y demás documentos comerciales; z) adquirir,
poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes o inmuebles, así
como darlos y tomarlos a cualquier título de tenencia y entregarlos o
recibirlos en garantía de obligaciones; aa) actuar como agente o
representante de personas nacionales o extranjeras, naturales o
jurídicas, ab) Ser socio o accionistas en otras compañías, fusionarse
con ellas o absorberlas y en general celebrar o ejecutar sea en su
propio nombre o por cuenta de terceros, en participación con ellos,
todos los actos o contratos y todas las operaciones sobre bienes
muebles o inmuebles que sean necesarios o convenientes para la
realización que aquella persigue o que pueda favorecer o desarrollar
sus actividades y que de manera directa guarde relación de medio a
fin con el objeto social expresado. ac) Realizar inversiones en
fiducias y demás compañías, constituir hipotecas y aceptarlas, dar y
recibir prenda. ad) En general todos aquellos actos o contratos que
sean necesarios para desarrollar a cabalidad su objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $10.000.000.000,00
No. de acciones : 10.000,00
Valor nominal : $1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $5.000.000.000,00
No. de acciones : 5.000,00
Valor nominal : $1.000.000,00
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* CAPITAL PAGADO *

Valor : $5.000.000.000,00
No. de acciones : 5.000,00
Valor nominal : $1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El gobierno, la administración directa y la representación legal de
la Sociedad estarán a cargo del Gerente General y un (1)
representante legal suplente quienes se reemplazaran en sus faltas
absolutas o temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Gerente Representante legal y suplente ejercerá todas las
funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, las
siguientes: Representar a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y
jurisdiccional. Presentar a consideración de la Asamblea General de
Accionistas los balances de fin de ejercicio para su aprobación
Autorizar con su firma todos los documentos públicos o privados que
deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en
interés de la sociedad. Abrir y manejar cuentas con entidades
financieras. Obtener los créditos que requiera la sociedad, previa
aprobación de la Asamblea General de Accionistas. Suscribir los
contratos que se requieran para el funcionamiento de la sociedad, de
acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos cuyo valor no
exceda la suma de Cien Millones De Pesos M/CTE. ($100.000.000);
siempre y cuando los recursos se utilicen para negociaciones con
clientes, se excluye la autorización en venta de activos. Presentar a
la Asamblea General de Accionistas en sus reuniones un inventario y
un balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de
pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades
obtenidas. Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo
nombramiento y remoción le delegue la Asamblea General de
Accionistas. Tomar todas las medidas que reclame la conservación de
los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la
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administración de la sociedad e impartirles las órdenes e
instrucciones que exija la buena marcha de la compañía. Convocar la
Asamblea General de Accionistas a las reuniones de máximo órgano
social. Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la
Asamblea General de Accionistas y, en particular, solicitar
autorizaciones para los negocios que deben ser aprobadas previamente
según to disponen las normas correspondientes del presente estatuto.
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y
actividades de la sociedad. El Gerente estará facultado para comprar,
vender, arrendar, construir, remodelar los bienes requeridos para el
desarrollo del objeto social, de conformidad con las limitaciones
establecidas en el presente estatuto, previa autorización de la
Asamblea General de Accionistas. Delegar, en casos especiales, por
medio de poder legalmente constituido, para que se asuma la
representación legal de la Sociedad en asuntos judiciales,
administrativos y en los que se requiera, dentro de los límites
establecidos en los presentes Estatutos Sociales. Cumplir y hacer
cumplir el Código de Buen Gobierno. En general, realizar todos los
actos necesarios conducentes al adecuado desarrollo del objeto
social. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial, incluso
después de su desvinculación laboral con la empresa. Abstenerse de
utilizar indebidamente información privilegiada, incluso después de
su desvinculación laboral con la empresa. Parágrafo Primero: En
ningún momento podrá constituir gravámenes, ni ser garante de los
accionistas o de terceros en contra del patrimonio de la sociedad,
salvo autorización expresa de la Asamblea General de Accionistas.
Parágrafo Segundo: Para cualquier acto o contrato relacionado con el
objeto social de la compañía que exceda la suma de Cien Millones De
Pesos M/CTE ($100.000.000) deberá contar con la autorización de la
Asamblea General de Accionistas. Limitaciones: Autorizar al
Representante Legal para comprar, vender o gravar bienes inmuebles y
para celebrar contratos o negocios jurídicos cuyos valores excedan de
la suma que para el efecto sea definido por el máximo órgano social.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 17 del 3 de mayo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2024 con el No.

Página 6 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2025 Hora: 17:16:18
Recibo No. AA25164632

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25164632D0901

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

03117153 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Yoni Fernando C.C. No. 98389556
Principal Hernandez Teran

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente Eugenia Mariden C.C. No. 36932007
Suplente Chaucanes Casanova

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 6 del 2 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2024 con el No.
03114078 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Samuel David Gonzalez C.C. No. 5206331 T.P. No.
Muriel 170682-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
Acta No. 1 del 9 de enero de 2019 03114078 del 3 de mayo de 2024
de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
Acta No. 9 del 22 de marzo de 2024 03114078 del 3 de mayo de 2024
de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
Acta No. 19 del 7 de mayo de 2024 03119649 del 20 de mayo de
de la Asamblea de Accionistas 2024 del Libro IX

CERTIFICAS ESPECIALES

Los actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al 3
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Recibo No. AA25164632

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25164632D0901

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de Mayo de 2024, fueron inscritos previamente por la Cámara de
Comercio de Pasto. Lo anterior de acuerdo a lo establecido por el
numeral 1.3.8.5. de la Circular Externa No. 100-000002 de 2022 de la
Superintendencia de Sociedades.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4752
Actividad secundaria Código CIIU: 4663

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 71.679.166.548
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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------------------------------------------------------------------------------------------------

período - CIIU : 4752

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre Planeación son informativos: Fecha de
envío de información a Planeación : 12 de junio de 2024. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************

Página 9 de 10



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2025 Hora: 17:16:18
Recibo No. AA25164632

Valor: $ 11,600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25164632D0901

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, tiene como objetivo fomentar en los lugares de trabajo un 

ambiente de bienestar, sano y seguro para todos nuestros empleados comprometidos con la imagen 

y calidad de nuestra empresa.  Se considera que el consumo de alcohol, tabaco y sustancias 

psicoactivas, juegos y otras adicciones, generan dependencia por parte de los trabajadores, 

influyendo directamente con la capacidad del trabajador para desempeñarse en forma adecuada y 

asertiva, llegando a afectar seriamente la seguridad, infraestructura, eficiencia y productividad de 

los trabajadores y a la comunidad en general.  

 

Esta política tiene como objetivo principal: 

 

❖ Concientizar a los trabajadores de la organización de los efectos del consumo de sustancias 

psicoactivas en su salud física, psicosocial y social y determinar los aspectos negativos del 

juego y otras adicciones. 

 

Por esto GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, reafirma su compromiso de salvaguardar la integridad 

física y mental de sus empleados, proveedores y contratistas. Con base en éste se tomará las 

medidas necesarias para evitar la posesión, consumo y/o venta de alcohol o sustancias psicoactivas, 

promover los juegos y otras adiciones dentro de las instalaciones de la empresa o en sus frentes de 

trabajo; en tal sentido establece las siguientes disposiciones: 

 

❖ Se prohíbe para todos los empleados (directos, temporales y contratistas): el uso, posesión, 

transporte y/o comercialización de tabaco, drogas ilícitas, bebidas embriagantes, al igual 

que el uso inapropiado de sustancias psicotrópicas o químicas controladas en las 

instalaciones propias, clientes y vehículos de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. 

❖ Está prohibido la participación de terceros en el uso, posesión, transporte y/o 

comercialización de drogas ilícitas, bebidas embriagantes al igual que el uso sustancias 

psicotrópicas o químicas controladas, en todas las instalaciones de los sitios de trabajo o 

nuestros clientes: para todos los empleados, agentes o representantes que suministran 

productos, servicios y/o ejecuten trabajos para GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. 

❖ Está prohibido el consumo de alcohol, sustancias psicotrópicas y tabaco, en las instalaciones 

de GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, en cada uno de sus sitios de trabajo y sus 

alrededores, así como invitar o incitar a consumirlas. 

❖ Está prohibido el uso de cualquier sustancia que atente contra la seguridad de los 

trabajadores, durante la jornada laboral donde ésta se desarrolle. 

❖ Está prohibido realizar Rifas, Apuestas, Concursos, o actividades que involucren captación 

de dineros del personal sin previa autorización de la Gerencia General. 

❖ Ejecutar campañas de sensibilización y prevención en el consumo de alcohol, sustancias 

psicoactivas, tabaco, juegos y otras adicciones.  
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❖ La violación a esta Política, se considerará falta grave y en consecuencia, puede adoptar 

medidas disciplinarias de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo y 

la Legislación Nacional Vigente. 

 

Las normas y procedimientos sobre Alcoholismo, Drogadicción, Tabaquismo, Jugos y otras 

adicciones establecidas en GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, son de obligatorio cumplimiento, por 

parte de todos los empleados, contratistas y proveedores de la organización. 

Fecha de creación: mayo 2016 

Fecha de actualización: septiembre 2024 

 

 
 
 

LUIS FELIPE GONZALEZ B. 
Representante Legal  

CC 79789201 
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1. OBJETIVO. 
Establecer las condiciones necesarias para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada y todas las actividades propias y complementarias del proceso, cumpliendo los 
requerimientos del cliente y la relación contractual existente basadas en un enfoque de calidad, 
satisfacción del cliente, seguridad en las operaciones y enfoque en derechos humanos. 

 

2. ALCANCE. 
Este procedimiento es de aplicación para los servicios ofrecidos y ejecutados a los clientes mediante 
una oferta de valor. 
 

3. DEFINICIONES 
Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.   
Característica: Rasgo diferenciador  

        NOTA 1 Una característica puede ser inherente o asignada.  
        NOTA 2 Una característica puede ser cualitativa o cuantitativa.  

Actividad Sospechosa: Son aquellas operaciones inusuales que, de acuerdo con razones objetivas, 
son identificadas como sospechosas. 
Área crítica: Espacio físico en el que se identifica una alta probabilidad de ocurrencia de riesgos (o 
combinación de estos) que representen un impacto significativo en la seguridad de la empresa 
Cadena de custodia: Proceso ordenado mediante el cual se transfiere la responsabilidad de la 
integridad de la carga, la unidad de carga o la información de un custodio previo al próximo custodio 
dentro del modelo operativo (cadena logística), evidenciando mediante registros de trazabilidad 
esta transferencia segura. 
Cadena de suministro: Conjunto relacionado de recursos y procesos que comienza con el suministro 
de materias primas y se extiende hasta la entrega de productos o servicios al usuario final, 
incluyendo los actores de la cadena que se encuentren entre ellos 
Cargos críticos: Posición en la empresa que representa un impacto significativo en los controles 
operacionales definidos por la gestión de riesgos 
Ciberdelincuencia: Acto que infringe la ley y que se comete usando las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) para atacar las redes, sistemas, datos, sitios web y la tecnología o para 
facilitar un delito 
Ciberseguridad: Proceso de identificar, analizar, evaluar y comunicar un riesgo cibernético y 
aceptarlo, evitarlo, traspasarlo o mitigarlo a un nivel aceptable, tomando en consideración los costos 
y beneficios para la empresa. Se enfoca en proteger las computadoras, las redes, los programas y 
los datos del acceso, el cambio y la destrucción no deseados o no autorizados 
Código de Ética: Establece los principios y valores fundamentales que guían nuestro 
comportamiento ético en relación con los accionistas, clientes, autoridades, proveedores, medio 
ambiente, comunidad y otras partes interesadas 
Conformidad: cumplimiento de un requisito 
Corrección: acción para eliminar la no conformidad detectada  
Control operacional: Conjunto de disposiciones documentadas e implementadas que se enfocan en 
evitar que un riesgo se materialice, o en caso de que se materialice, su impacto sea menor 
Criterios del riesgo: Término de referencia frente a los cuales la importancia de un riesgo es 
evaluada. Estos se pueden derivar de normas, leyes, políticas y otros. 
Discriminación: Dar trato desigual a una persona o colectividad por motivos raciales, religiosos, 
políticos, de sexo, de edad, de condición física o mental, etc. 
Estándar Internacional de Seguridad BASC:  
Evidencia objetiva: datos que respaldan la existencia o veracidad de algo  
Verificación: confirmación mediante la aportación de evidencia objetiva de que se han cumplido los 



 
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
CÓDIGO VERSIÓN 

PR-GO-02 03 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 
FECHA PÁGINA 

08/09/2024 2 de 7 

 requisitos especificados  
        NOTA 3 El término "verificado" se utiliza para designar el estado correspondiente.  

Procedimiento: es el documento que orienta en forma general la realización de las actividades de 
la organización. 
Instructivos: Documentos en los cuales se describe la forma en que se efectúa una actividad 
específica, son de carácter técnico y están dirigidos al responsable de ejecutar la acción 
Formatos: son un resultado, salida o producto de las actividades realizadas. Cuando un formato se 
diligencia se denomina Registro, y estos constituyen la prueba de la implementación de un Sistema 
de Gestión. 
Gestión del riesgo: Proceso sistemático y documentado para gestionar la identificación, análisis y 
evaluación, tratamiento, seguimiento, actualización y comunicación de los riesgos. 
Información Sensible: Información privada de un individuo o empresa, por ejemplo, ciertos datos 
personales y bancarios, contraseñas de correo electrónico e incluso el domicilio en algunos casos. 
Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades 
desempeñadas. Los registros se generan como resultado de una actividad y constituyen una 
declaración de hechos existentes en el momento 
Trazabilidad: Reconstrucción del historial de un documento, un material o de un producto, para 
identificar sus cambios a través del tiempo. 
Obsoleto: Que no se usa en la actualidad, que ha quedado claramente anticuado.  
S.G.C.S: Sistema de Gestión en Control y Seguridad 
B.A.S.C: Business Alliance for Secure Commerce 
SG-SST: Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
S.I.G: Sistema Integrado de Gestión 
 

4. RESPONSABLES 

• Gerente regional  

• Director de operaciones 

• Jefes de operaciones  

• Coordinador de seguridad  

• Supervisor de seguridad  

• Guarda de seguridad  
 

5. NORMAS DE REFERENCIA  
• Decreto ley 2535 de 1993 

• Decreto 1072 de 2015 

• Norma ISO 9001 2015 

• Estándar internacional BASC 6.0.2:2022 

• Norma internacional BASC v.6:2022 

• Guía para contratistas RUC  

• Norma internacional ISO 18788 – 2015 

• ISO 45001 de 2018 

• ISO 14001 DE 2015 

• ISO 19011 DE 2018 

• Ver matriz de requisitos legales y de otra índole. 
 

   

 

 

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  
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 No. ETAPA DESCRIPCION RESPONSABLE REGISTRO 

 
 
 
 
 
 

1. 

 
 
 
 
 
 

Nuevo 
servicio 

La gerencia regional y/o director nacional de 
Operaciones comunica a la Gerencia General y al 
área de operaciones la prestación del nuevo servicio 
adquirido para iniciar la logística correspondiente 
para la ejecución de actividades. Y cumplir cada uno 
de los requisitos o compromisos adquiridos con el 
cliente ya sea para servicios de seguridad y 
vigilancia privada en el sector portuario, sector 
naviero, sector residencial, sector educativo, sector 
Logístico, sector industrial, sector empresarial, 
sector de infraestructura, servicios de escolta, 
entre 
otros. 

 
 
 
 
 

Gerente 
regional y/o 
Director 
Nacional de 
Operaciones 

 
 
 
 
 
 

correo electrónico 

 
 
 
 
 
 
 

2. 

 
 
 
 
 

 
Análisis 
de 
Seguridad 

Visita operativa a cargo de director y/o jefe de 
operaciones a fin de identificar condiciones de 
vulnerabilidad, recomendaciones de seguridad y 
proceder a elaborar el análisis de riesgos y estudio 
seguridad a excepción de los servicios de seguridad 
que se presten en el sector naviero y portuario 
teniendo en cuenta que son servicios esporádicos y 
por horas. 
El cual debe ser entregado en un plazo no mayor a 
un mes después de instalado el servicio. 
Cada vez que sea necesario, se les efectuarán 
recomendaciones de seguridad a los clientes a fin 
de fortalecer el proceso. 

 
 
 
 
 

 
Área de 

operaciones 

 
 
 
 
 

 
FR-GO-35 Estudio y 

análisis      de riesgo en 
seguridad 

 
 
 
 
 
 
 

 
3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad 
de 
alistamient
o 

Se realizan las actividades necesarias para el 
alistamiento del servicio, determinando las 
características de este, con base en la información 
suministrada por la Gerencia o  el área Comercial, 
la obtenida directamente del cliente y cuando sea 
el caso por los resultados obtenidos del análisis de 
seguridad efectuado. 
El área de Gestión Humana realiza el proceso de 
selección y contratación del personal requerido 
para la prestación del servicio junto con la entrega 
de dotación y elementos de EPP acorde a la 
necesidad del servicio. 
Se realiza el alistamiento del armamento y equipos 
de comunicación asignados a la prestación del 
servicio. 
NOTA 1: Las copias de los permisos del armamento 
de tenencia asignado al puesto deben estar 
autenticados con el fin de garantizar la validez del 
documento ante las autoridades y el permiso 
original debe ser resguardado por el responsable 
del armamento en cada agencia. Los supervisores 
deben mantener el control en cada revista al 
puesto. 

 
 
 
 
 

 
Área de 

operaciones y 
área de Recursos 

Humanos 

 

Correo de presentación 
del personal al cliente. 

 
FR-GO-18 Relación 

entrega  implementos de 
puesto. 

 
 

FR-GO-03 Entrega de 
material y armamento 
por inicio y termino de 

servicio de MN 
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 NOTA 2. Se recomienda NO asignar armamento con 
permiso de porte a puestos de trabajo fijos con el 
fin garantizar la seguridad del arma y evitar el uso 
indebido del armamento por parte del personal de 
seguridad. En aquellos casos donde solo se tenga 
armamento de porte para asignar se debe realizar 
la asignación bajo autorización de la gerencia 
regional.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación 
del 
Servicio 

Se realiza el desplazamiento a las instalaciones del 
cliente a fin de realizar el primer acompañamiento 
e inducción al personal contratado, entrega de 
elementos requeridos y adaptación a las 
condiciones del puesto. Se instala el nuevo puesto 
y/o contrato y se diligencia el acta de instalación la 
cual debe ser firmada por el cliente o su 
representante y el responsable de la instalación. 
Esto se aplica para servicios de puestos fijos. 
En el acta se deben registrar los elementos 
entregados por el cliente para la prestación del 
servicio y los de custodia, registrando el estado en 
que se reciben. 
Para servicios de seguridad en motonaves se realiza 
la solicitud por medio de correo electrónico o físico 
para el ingreso del personal de seguridad y material 
que se requiera (kit de cámaras, guía canino, etc.) 
al puerto donde se prestará el servicio. Asi mismo se 
deja acta de certificación del servicio firmada por 
el capitán de la motonave. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de 
operaciones 

FR-GO-26 Acta de 
levantamiento o 

instalación de puesto 
fijo. 

 
FR-GO-03 Entrega de 

material y armamento 
por  inicio y termino de 

servicio de MN 
 

 
FR-GO-06 Certificación de 

inicio o finalización de 
servicio motonaves 

 
FR-GO-07 Certificado de 

vigilancia 

5. 

 

Asignación de 
minuta digital, 

entrega de 
consignas, 
inducción 
operativa 

Se realiza la asignación y capacitación de la minuta 
digital, se hace entrega de las normas, protocolos y 
consignas generales y particulares establecidas por 
la compañía documentadas y firmadas por el jefe de 
operaciones y el cliente. 
Así mismo se deja documento soporte firmado de la 
capacitación brindada al equipo de seguridad. 

 
 

Jefe de operaciones 

/ Supervisores / 
Vigilantes 

Minuta digital 
FR-GH-33 Acta inducción 

personal motonaves 
FR-GH-08 Planilla 

control de inducción 
M-GO-02 Manual general 

de procedimientos 
particulares 

Consignas generales y 
particulares 

 
 

6. 

 

Instalación 
medios 

tecnológico
s 

En caso de que el servicio incluya instalar algún 
medio tecnológico, se realiza el proceso con de 
verificación con el proveedor a fin de garantizar la 
satisfacción en la prestación del servicio 

Jefe de 
operaciones 

/ Supervisores 
/ Proveedor 

FR-GO-26 acta de 
levantamiento o 

instalación de 
puesto. 

FR-GO-16 Instalación kit 
de 

cámaras en motonaves 
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7. 

 
 

 
Programació

n del 
servicio 

El jefe de Operaciones deberá realizar la 
programación del dispositivo asignado para cada 
puesto de acuerdo con las características del 
servicio. 
La cual debe ser socializada la semana previa al 
inicio de mes a los interesados (supervisores, 
guardas del dispositivo). 
Para servicios de motonaves ver instructivo 
programación motonaves IN-GO-02 

 
 

 
Jefe de 

operaciones 

Minuta Digital 
Supervisores FR-GO-10 

Planilla de turnos FR-GO-
04 programación diaria 

puestos fijos 
IN-GO-02 programación 

motonaves 
FR-GO-01 programación 

diaria de motonaves 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

8. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Ejecución 

del 
servicio 

La ejecución del servicio inicia cuando se hace 
entrega por parte del cliente los lugares y 
elementos en custodia de la compañía y se procede 
a prestar el servicio por parte de los guardas de 
seguridad asignados. 
El dispositivo recibe inducción operativa del puesto 
frente a consignas generales y particulares, medios 
de comunicación, etc. dejando registro en la minuta 
digital. 
Durante el servicio el guarda de seguridad realiza 
las funciones asignadas y desarrolla las consignas 
particulares pactadas con el cliente como: 
recorridos, inspecciones, rondas perimétricas, etc. 
Para servicios de seguridad en motonaves la 
jefatura de operaciones brinda capacitación 
basado en la necesidad del servicio a prestar y 
previa a la prestación del servicio, así mismo 
los guardas de seguridad deben realizar el curso 
OMI 324 o 325 de acuerdo con requerimiento de 
cada puerto. 
En los servicios prestados de Motonaves la 
compañía también brinda servicios de inspección 
canina, documento soporte de las inspecciones 
firmadas por el capitán de la  motonave. 
Durante el tiempo de permanencia de la motonave 
la jefatura de operaciones emite informe diario al 
cliente con el fin dar a conocer las novedades 
presentadas diariamente. 
Durante la prestación del servicio el guarda de 
seguridad deberá reportar las novedades a la 
central de radio o al Supervisor dejando registro en 
la minuta digital y/o física. 
El supervisor asignado al puesto debe realizar las 
rondas correspondientes, realizar revistas al 
dispositivo de seguridad e identificar riesgos que 
puedan afectar la seguridad física o de seguridad y 
salud en el trabajo, las cuales deben ser notificadas 
al área de operaciones o recursos humanos según 
corresponda. 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

Área de 
operaciones y 

área de Recursos 
Humanos 

 
 
 
 
 

Minuta digital o física, 
medios de comunicación 
de la compañía, grupos 

de WhatsApp 
 

FR-GO-04 Programación 
Diaria Puestos Fijos 

 
FR-GO-01 Programación 

Diaria De Motonaves 
 

FR-GO-14 Solicitud de 
ingreso sociedad 

portuaria 
 

FR-GO-05 Control Ingreso 
Y Salida Personal 

Motonaves 
 

FR-GO-15 Inspección 
canina 
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   La jefatura de operaciones realiza la verificación y 
seguimiento de la operación generando de manera 
permanente las acciones preventivas y correctivas 
necesarias. 
El área de Recursos humanos realiza el proceso de 
mantenimiento y formación del personal durante el 
proceso de prestación del servicio. 
Para la ejecución del servicio se cuenta con medios 
de comunicación como radio, comunicación vía 
celular, También se cuenta con la aplicación de 
mensajería instantánea como WhatsApp ya que es 
una aplicación de mensajería para enviar y recibir 
mensajes mediante Internet, complementando los 
medios de comunicación de la compañía. 
GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA a través 
del área de operaciones crea el grupo de 
WhatsApp correspondientes a cada cliente a fin de 
generar comunicación lineal y complementaria 
frente a novedades de servicio, consignas y demás. 
Estos grupos son de uso exclusivo para el servicio 
prestado y se informa a los miembros de este las 
condiciones de uso. 
NOTA: la información compartida por este medio 
no se deberá eliminar de los equipos de la 
compañía sin autorización previa de 
gerencia general o después de 60 días. 

  
FR-GO-22 Registros 

Novedades en servicio 
 

FR-GO-24 Informe diario 
motonaves 

 
FR-GO-03 Entrega de 

material y armamento 
por inicio y termino de 

servicio en MN 

  
 

9. 

 
Supervisión 

del servicio 

El Supervisor es el responsable de coordinar, 
supervisar y controlar cada una de las actividades 
de los servicios prestados durante la ejecución de 
estos ya sea puestos fijos y/o motonaves. 

 
 

Supervisor 

Minuta digital/ Minuta 
física 

FR-GO-17 Verificación de 
puestos de vigilancia 

Formularios asignados en 
la minuta digital  

  
 
 

10. 

 
 
 
 

Atención de 
novedades, 

quejas y 
reclamos en 

el servicio 

Si durante la prestación del servicio se presentan 
novedades, el jefe de operaciones 
/ Coordinador de Operaciones / Supervisor / 
Vigilante deberá coordinar las acciones necesarias 
para la solución y atención de estas. 
En caso de que se reciban quejas o reclamos por el 
cliente deberán ser tratadas de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento Quejas y reclamos 
PQR registrando su tratamiento en la Matriz de 
novedades operativas y generar el respectivo plan 
de acción. 

 
 

 
Jefe de operaciones 

/ Coordinador de 
Operaciones / 
Supervisor / 

Vigilante 

 
 

Minuta digital/ 
Minuta física 

FR-GO-29 Matriz de 
novedades y FR- 
HSEQ-56 plan de 
acción 
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11. 

 
 
 
 
 
 

Mantenimientos 
/ inspecciones 

De acuerdo con el estado de los equipos asignados 
a los servicios de seguridad y vigilancia privada se 
debe efectuar un mantenimiento preventivo 
(limpieza), así mismo al armamento asignado, 
dando aplicación a lo descrito en el presente 
documento. 
Así mismo se debe mantener actualizado el 
inventario de comunicaciones y armamento 
general, que mensualmente las agencias por parte 
de los jefes de operaciones envían inventario 
actualizado. 
Para el material de intendencia cada agencia 
es responsable del cuidado de dicho material y de   
manera   mensual   debe   enviar   la 
información actualizada a la sede principal. 

 
 
 
 

Jefe de operaciones 
/ Coordinador de 

Operaciones / 
Supervisor 

FR-GO-21inventario 
comunicaciones 
FR-GO-20 Inventario
 de 
armamento 
FR-GO-37 Inventario
 de material de 
intendencia 
FR-GO-13 Control 
equipos de comunicación 
FR-GO-08 Revistas
 de 
armamento 
FR-GO-38 Inspecciones de 
armamento 

 

7. ANEXO Y/O INFORMACION DOCUMENTADA  
M-GO-02 Manual general de procedimientos operativos 
FR-GO-01 programación diaria turnos 
FR-GO-03 Entrega de material y armamento por inicio y termino de servicio motonaves 
FR-GO-04 programación diaria puestos fijos 
FR-GO-05 Control ingreso y salida de personal de Motonaves 
FR-GO-06 Certificación de inicio o finalización de servicio de Motonave 
FR-GO-07 Certificado de vigilancia 
FR-GO-08 Revista de armamento 
FR-GO-09 Control de armamento 
FR-GO-10 Planilla de turnos mensual 
FR-GO-11 Reporte de incidentes (operaciones sospechosas) 
FR-GO-12 Control de personal a bordo de Motonaves 
FR-GO-14 Solicitud de ingreso sociedad portuaria 
FR-GO-15 Acta de inspección canina 
FR-GO-16 Instalación kit de cámaras 
FR-GO-17 Verificación puestos de vigilancia 
FR-GO-18 Relación entrega de implementos de puesto 
FR-GO-19 Inspección de motonaves 
FR-GO-20 Inventario armamento 
FR-GO-21 Inventario comunicaciones 
FR-GO-22 Registro de novedades en servicio 
FR-GO-24 Informe diario de motonaves 
FR-GO-26 Acta de levantamiento o instalación de puesto 
FR-GO-27 Novedades durante el servicio en motonaves  
FR-GO-29 Matriz de novedades operativas  
FR-GO-35 Estudio y análisis de riesgo en seguridad 
FR-HSEQ-56 plan de acción 
FR-GO-37 Inventario material de intendencia 
FR-GO-38 Inspecciones de armamento 
Consignas Generales y particulares de puesto 
FR-GO-42 Contactos de emergencia  
FR-GO-43 Control reporte diario central de radios 
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 8. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Descripción Del Cambio Revisado Por Aprobado Por 

1 10/10/2016 Creación de documento 
Director de Gestión 

humana y SST 
Gerente general 

2 

 
01/12/2021 

Integración de los Sistemas de Gestión (SGSST 

Y BASC) 

Director de Gestión 

humana y SST 
Gerente general 

3 08/09/2024 Revisión y actualización Sistemas de Gestión  
Director de Gestión 

humana y SST 
Gerente general 
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GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, tiene como objeto principal, la prestación de servicios de vigilancia y seguridad 
privada en las modalidades de fija, móvil y escolta, con y sin armas de fuego, con la utilización de medios 
tecnológicos, basados en los estándares de las normas NTC ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad, ISO 
45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, ISO 18788:2015 Sistemas de Gestión para 
Operaciones de Seguridad Privada, Sistema de Gestión en Control y Seguridad, Norma internacional BASC Versión 6 
2022, Estándar internacional BASC 6.0.2, Guía RUC Registro único de contratistas, así como también los lineamientos 
establecidos por la Autoridad Marítima Nacional que soportan el funcionamiento de nuestra Licencia de Explotación 
Comercial como OPR. 
 
Buscando el cumplimiento de los objetivos estratégicos se establece, implementa y mantiene esta política a través 
del compromiso de la alta dirección, garantizando los requerimientos legales y de otra índole apoyándonos en 
asociados de negocios y partes interesadas, promoviendo la seguridad en el uso de tecnologías de la información y 
de esta manera prevenir actividades ilícitas, de corrupción, soborno, lavado de activos, entre otros. 
 
Brindando operaciones seguras que eviten, prevengan y reduzcan la ocurrencia de eventos indeseables, disruptivos 
y perturbadores operando dentro del respeto de los Derechos Humanos; contando con personal competente, así 
mismo declara su compromiso e interés de realizar sus operaciones bajo la gestión de identificación de los peligros 
y aspectos, evaluación y valoración de los riesgos e impactos y determinación de los respectivos controles, 
promocionando y protegiendo la vida, la seguridad y la salud de sus trabajadores y contratistas, previniendo 
incidentes, lesiones personales, accidentes de trabajo, enfermedades laborales,  daños a la propiedad, así como el 
entorno y su impacto socioambiental. 
 
Gestionando y Satisfaciendo las necesidades de sus clientes y propendiendo por el mejoramiento continuo de su 
sistema integrado de gestión. GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA, se compromete a destinar los recursos 
económicos, humanos y técnicos para lograr los objetivos y el cumplimiento de esta política. 
 
Esta política tiene alcance a todos sus centros de trabajo, a todos sus trabajadores y grupos de interés 
independientemente de su forma de contratación y vinculación, incluyendo proveedores, contratistas y el 
compromiso para la consulta y participación de estos. 
 
Fecha de creación: octubre 2015 
Fecha de actualización: septiembre 2024 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS FELIPE GONZALEZ B. 
        Gerente General  
           CC 79789201 
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